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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE LA  GUERRA.

Excmo. Sr.: Autorizado el Gobierno por la ley de 
esta fecha para declarar en estado de guerra acfuella 
parto del territorio de la Península que estime con
veniente; y siendo indispensable dictar reglas en 
virtud de las cuales puedan las Autoridades proce
día' con la unidad de acción tan necesaria en cir
cunstancias extraordinarias, S. A. el Regente del 
Reino, de acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha 
servido resolver lo siguiente:

4.° Publicará Y. E. el estado de guerra en todo 
ó parte del distrito de su mando cuando se levanten 
partidas armadas ó se declare en rebelión cualquie
ra porción de su territorio.

2.ü En el mismo bando señalará Y. E. un plazo 
de 48 horas para que los individuos de las partidas 
insurrectas entreguen las armas; quedando, si lo v e 
rifican dentro de dicho plazo, indultados, ménos los 
Jefes, á quienes sólo se les garantizará la vida, y los 
que hayan cometido delitos comunes.

3.° Como consecuencia de la declaración de esta
do de guerra, asumirá V. E. toda la jurisdicción en 
cuanto se refiera al orden público, y serán juzgados 
por los Consejos de guerra todos los reos de los de
litos de rebelión y sedición definidos en el capítu
lo 2.°, tít. 3.° del libro 2.° del Código penal.

4.° Con arreglo á lo que previene el último pár
rafo del art. 31 de la Constitución, á los reos no mi
litares se les aplicará por los Consejos de guerra las 
penas marcadas en el Código penal, y á los militares 
las señaladas en la Ordenanza del ejército.

5.° Suspendidas las garantías consignadas en los 
artículos 2.°, 5.° y 6.ü, y párrafos primero , segundo 
y tercero del 47 de la Constitución del Estado, las 
Autoridades militares de los puntos declarados en 
estado de guerra usarán de las facultades de que 
quedan revestidas, según lo exijan las circuns
tancias.

6.° Contando con el buen espíritu y entusiasmo 
do que se hallan animados los Yoluntarios de la Li
bertad , las Autoridades militares de los puntos en 
que los haya se pondrán de acuerdo con los respec
tivos Alcaldes á fin de que aquella benemérita ins
titución, con su acreditado patriotismo, contribuya 
dentro de su localidad á la conservación del orden.

De la acción enérgica y decisiva de las Autori
dades, y del rápido y severo castigo de los culpa
bles, depende el pronto restablecimiento del orden 
contra el que acaban de atentar, apelando al incen
dio, á la destrucción de las vias de comunicación y 
á otros medios reprobados y criminales, los que, en 
reducido número por fortuna, se han alzado contra 
la Soberanía de las Cortes Constituyentes.

S. A. el Regente del Reino, que conoce las dis
tinguidas dotes de valor é inteligencia de V. E., es
pera que sabrá responder una vez más á la confian
za que en Y. E. tiene depositada, y que prestará en 
las presentes circunstancias nuevos y relevantes ser
vicios á la causa del orden y de la libertad.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 5 de 
Octubre de 4869.

PRIM.
Sr. Capitán general de.....

Cataluña.— En la mañana del 5 se presentó el 
Brigadier F i güero la delante de Ba laguer; y al hacer 
vanos reconocimientos para tomar posiciones y es
perar el resto de las fuerzas que debían unírsele 
para emprender al dia siguiente el ataque, sostuvo 
el fuego con los insurrectos algunas horas; pero en 
la madrugada de ayer abandonaron la población, d i
rigiéndose hácia Ager sin duda para ganar la mon
taña, entrando las tropas en la ciudad á las ocho de 
la mañana. Los sublevados tuvieron ocho muertos y 
muchos heridos, y las tropas un Capitán muerto y 
tres Oficiales y ocho soldados heridos.

El Comandante Martí, del batallón cazadores de 
Béjar, con cuatro compañías y una de Yoluntarios de 
Tarrasa batió á los republicanos en Vila de Caballs, 
causándoles 4 0 muertos y muchos heridos; habién
dose recogido nueve después de la acción, además de 
otro que quedó prisionero durante el combate.

El Coronel Cadórniga , en San Celoni, batió con 
cuatro compañías una partida , causándole varios 
muertos y cogiéndole 40 prisioneros, armas y efec
tos de guerra.

El Capitán general de Cataluña, al participar es
tas derrotas , manifiesta que ha autorizado á los Je
fes de columna para conceder in du lto , en la seguri
dad de que se acogerán á él los insurrectos, dejando 
solos á sus Jefes. Dicho Capitán general considera 
pacificada la provincia de Tarragona, y próxima á 
su fin la insurrección republicana.

El General Baldrich y los Brigadieres Crespo, F i- 
guerola, Merelo , Lagunero y Yelarde continúan per
siguiendo con las tropasyie su mando á los rebeldes, 
estando completamente asegurado el orden en las 
principales poblaciones de aquel distrito militar.

La comunicación telegráfica con Barcelona está 
ya restablecida por Zaragoza y Lérida.

Castilla la Vieja.— El movimiento republicano de 
Béjar ha sido sofocado por la energía del Ayunta
miento y todos los elementos de orden que encierra 
dicha ciudad, los cuales, posesionados del telégrafo y 
del palacio-castillo, intimaron la rendición á los re 
voltosos en la mañana do ayer, y 20 minutos des
pués abandonaron sus puestos huyendo hácia la 
montaña en pequeñas fracciones sin organización y 
por diferentes puntos, marchando entre los fugitivos 
el Comandanta que era de los Voluntarios de la Li
bertad de Béjar Aniano Gómez.

La ciudad habia quedado completamente tran
quila. Peco y los demás presos políticos sacados de 
Béjar llegaron ayer a Salamanca, donde serán 
juzgados.

El Coronel del décimo tercio de la Guardia civil 
llegó a'yer con su columna al puerto de Pajares con
duciendo á Acevedo y siete más que le acompaña
ban , así como también las armas y municiones de 
estos; y hoy debe llegar á la Pola de Gordon, donde 
se decía se levantarían los trabajadores del ferro
carril para libertar aquellos; pero el Jefe del tercio 
no daba crédito ni importancia á la noticia.

Anteayer 80 hombres armados sorprendieron la 
Fábrica de Artillería de Trubia v se llevaron 55 fu
siles, la mayor parte inútiles, habiendo marchado en 
persecución de esta partida fuerza de la Guardia 
civil.

Aragón.— El Diputado Nogucro con unos 300 
hombres procedentes de la partida formada en Sari- 
ñena y otros pueblos se aproximó á Fraga, dete
niéndose en el puente del rio Cinca, desde donde di
rigió al Oficial de la Guardia civil , Comandante mi
litar de la ciudad, una comunicación intimándole la 
rendición, so pena de asesinar las familias de ios de
fensores; cuyas intimaciones fueron enérgica y n o
blemente rechazadas por el expresado Oficial y el 
Juez de primera instancia.

En Castejon de Baldejara penetraron unos 300 
sublevados, parte de ellos sin armas, y se raciona
ron ; mas habiéndose publicado un bando que les 
concedía indulto á los que se acogiesen antes de las 24 
horas, lo verificaron todos desde luego, entregando 
las armas.

La Guardia civil de la línea de Gallur que ocu
paba el santuario de Sancho Abarca, noticiosa de 
que los sublevados pasaban cerca, los persiguió y 
alcanzó en la Barcena de Navarra. Los insurrectos 
pidieron parlamento y se entregaron, siendo desar
mados por el Comandante Delahe de dicho cuerpo. 
La partida de Borja , mandada por Blanc, se dirigia 
según noticias á la Bárcena, siendo perseguida por 
dicha fuerza.

En Torre de Pereta, á dos horas de Barbastro, ha 
sido alcanzada y disuelta por una de las columnas, 
en el dia de ayer, la partida de Noguero, cogiéndo
les 25 armas de fuego, algunas blancas, dos caballos 
y pertrechos de guerra, quedando reducida á seis 
ú ocho, sin que se sepa la dirección que ha tomado 
su jefe.

La partida de Montenegro completamente termi
nada: 69 prisioneros y el resto presentados.

Antes de disolverse la partida de Aila medió una 
empeñada lucha entre los que la componían para 
distribuirse el botin.

Muchos insurrectos se presentaron á indulto, y 
los columnas que operan en todo el distrito lo paci
ficarán muy en breve.

Andalucía .— La vanguardia de la columna Bravo, 
mandada por Gurrea, y compuesta de 4 00 carabi
neros de infantería y otros tantos de caballería, al
canzaron en las inmediaciones de Algar á las parti
das reunidas de Paul y Salvoechea, y fueron desalo
jadas á la bayoneta y cargas de caballería, causán
doles muchos muertos y cogiéndoles una bandera 
y 16 prisioneros.

Granada.— En la madrugada del 5 fué invadida 
La Carolina por partidas de sublevados que pusieron 
fuego á la casa-cuartel de la Guardia civil, emplean
do para ello aguarrás. Los guardias, á pesar de la 
resistencia que les fué posible hacer, y  en la cual tu
vieron un muerto y cinco heridos, se rindieron al fin.

Están tomadas las disposiciones más eficaces y 
seguras para que la insurrección de La Carolina des
aparezca inmediatamente.

En los distritos de Valencia y Galicia se habia 
restablecido el orden, sin que haya vuelto á tenerse 
noticias de los insurrectos dispersos.

En las demás provincias hay tranquilidad y se 
restablece la calma y la confianza á favor de las m e
didas que para la conservación del orden adoptan 
las Autoridades.

MINISTERIO DE FOMENTO. 

ORDEN.
Negociado Central. 

Ilmo. Sr.: El Regente del Reino ha tenido á bien 
disponer que durante la ausencia de D. Manuel A be- 
leira, Jefe del Negociado central de este Ministerio, 
se encargue Y. I. del despacho de todos los asuntos 
concernientes á dicho Negociado.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su inteli
gencia y satisfacción. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid o dé Octubre de 1869.

ECHEGARAY.
Sr. D. Manuel Merelo, Director general de Instrucción 

pública.

MINISTERIO DE ESTADO.
El Ministro residente de España en Montevideo 

participa que el dia 2 7  de Julio ú lt im a  i w  t*oooiua,uo en 
el pueblo de las Piedras el súbdito español D. Pedro Vá
rela de Lobo, natural de Ferrol, provincia de la Coru- 
ña, dejando algunos bienes que se hallan depositados 
bajo inventario en el Juzgado de intestados de la pri
mera Sección de dicha capital, ante el que deberán acu
dir á presentar sus reclamaciones las personas interesa
das en la herencia.

Igualmente el Cónsul dé España en Lisboa da cuen
ta del fallecimiento del súbdito español D. Miguel Fran
cisco López y Gándara, cuya filiación y estado se igno
ran, ocurrido en Mosamedes (Loanda); advirtíendo que 
ha reclamado los efectos pertenecientes al difunto, para 
conservarlos en depósito á disposición de sus legítimos 
heredaros.

E X P O S I C I O N E S .

Excmo. Sr.: El Ayuntamiento constitucional de esta 
villa tiene el honor de manifestar á V. E. su más pro
fundo dolor por los sucesos de Tarragona y Barcelona, 
y ofrece su más decidido apoyo para sostener el orden.

Dios guarde á V. E muchos años. Serón 30 de Se
tiembre de 1869.—Excmo Sr.— El Alcalde segundo, Isi
dro Torreblanco.=Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación.

Excmo. Sr.: El Juzgado de paz de esta villa ha visto 
con la mayor indignación el vil asesinato cometido en la 
persona del Secretario del Gobierno civil de Tarragona, 
como asimismo deplora los últimos sucesos de Barcelo
na, y ofrece su más decidido apoyo al Gobierno para que 
se consolide la libertad é impere el orden.

Dios guarde á V. E. muchos años. Serón 29 de Se
tiembre de 1869.=Excmo. Sr.=José Fernandez Estra- 
da.=Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

Excmo. Sr. Ministro de Ja Gobernación : El que sus
cribe, Alcalde popular de eata villa, fiel intérprete de los 
sentimientos que animan á este Municipio y Volunta
rios de la Libertad, se ofrecen al Gobierno de S. A., es
perando que V. E. se digne aceptar sus leales ofreci
mientos y reservarles la gloria de combatir directa
mente á los enemigos de la libertad, porque enemigos 
son los que tornan las armas para destruir lo existente, 
cuando lo existente les garantiza sus derechos indivi
duales, consagrados en nuestra democrática Constitu
ción, que les abre anchuroso campo para hacer triun
far sus doctrinas sin apelar á la fuerza que, como tal, no 
lleva en pos de sí más que desgracias sin cuento para 
nuestra querida patria.

Dios guarde á V. E. muchos años. San Martin de 
Valdciglesias 3 de Octubre de 1869.=Excmo. S r .= A n - 
tonio Hermosilla.

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, Comandan
te honorario de los Voluntarios de cazadores de Sagasta:

Los Voluntarios de la Libertad cazadores de Sagasta 
de esta villa de Getafe protestan alta y enérgicamente 
contra los horribles y sangrientos sucesos de Tarrago
na, Martorell, Barcelona, Reus <kc., y ofrecen su más de
cidido, franco y leal apoyo á V. E. y al legítimo Gobier
no que hoy rige los destinos de nuestra querida patria, á 
quienes prometen defender á todo trance en todos los 
terrenos y con las armas en la mano contra sus impla
cables enemigos, pertenezcan ála clase de partido ó ban
dería que fuese.

Admita, pues, V. E. esta sincera muestra de adhe
sión, y vea en qué pueden serle útiles los que se repiten 
enteramente suyos y B. S. M.

Patria, Gobierno y Libertad, en Getafe á 4 de Octu
bre de 1869.=Excmo Sr.=Siguen las firmas.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

C á c e r e s  6  de Octubre, d las cuatro y veinticinco mi
nutos de la tarde— El Gobernador al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación:

«Las Autoridades civiles y judiciales de la población 
y los Yoluntarios de la Libertad se me han presentado 
á ofrecer todo su apoyo moral y material para Ja con
servación del orden y fiel cumplimiento de cuantas dis
posiciones emanen de las Cortes y del Gobierno de S. A.: 
les he dado á nombre de V. E. las más expresivas gra
cias. Confio no se alterará el orden en esta capital.»

C a s t e l l ó n  6  de Octubre, a las ocho y cuarenta y cin
co minutos de la noche.-— El Gobernador á los Excelen
tísimos Sres. Ministros de la Gobernación y de la 
Guerra:

«Los valientes Voluntarios Cazadores de Prim con
tinúan su marcha sin novedad , habiendo salido de esta 
en tren express á las ocho ménos cuarto, después de 
tomar alimento. D. José Tárrega, Médico-cirujano de 
este hospital, ofrece al Gobierno sus servicios en la 
ciencia, deseando sean admitidos para incorporarse al 
batallón de Yoluntarios.»

C i u d a d - R e a l  5  de Octubre, á las dos y cuarenta y 
tres minutos de la tarde.— El Gobernador al Excmo. se
ñor Ministro de la Gobernación:

«Los Yoluntarios de la Libertad y personas.de or
den del Campo de Criptana ofrecen por mi conducto al 
Gobierno de S. A. sostener la tranquilidad pública, y 
cooperar á reprimir con mano fuerte á todos los que tra
ten de atentar contra las resoluciones de las Cortes y 
consolidación de la revolución de Setiembre.»

G u a d a l a j a r a  5  de Octubre, á las dos y veinte mi
nutos de la tarde. —'E l Gobernador al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación:

«La Diputación provincial, Ayuntamiento popular 
y Voluntarios de la Libertad de esta capital me mani
fiestan signifique á Y. E. su más decidido apoyo para 
sostener el orden y las libertades.»

O v ie d o  6  de Octubre, d las nueve y quince minutos 
de la noche.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«El Excmo. Ayuntamiento de esta capital se me ha 
presentado ofreciendo al Gobierno su cooperación y leal 
apoyo para salvar la libertad y sostener el orden.»

I d e m . 6  de Octubre, á las nueve y quince minutos de 
la noche.— El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«Se me acaba de presentar el Presidente é individuos 
del Comité progresista de esta capital ofreciendo su co
operación y decidido apoyo al Gobierno para salvar la 
libertad y el orden.»

P a l e n c ia  5  de Octubre, á las cinco y veinte minutos 
de la tarde.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación:

«El Ayuntamiento, los Voluntarios, contribuyentes 
y vecindario de Dueñas ofrecen al Gobierno y á Jas 
Cortes su más leal y decidido apoyo para sostener lo 
que las mismas acuerden en uso de la soberanía que les 
ha conferido la nación.» .

I d e m  6  de Octubre , d las nueve y tres, minutos de la 
noche.—El Gobernador al Excmo. Sr. Presidente de las 
Cortes y Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«El Ayuntamiento y la mayor parte del vecindario 
de Alar del Rey; el de Astudillo con los buenos libera
les de la población; el de Becerril de Campos con sus 
administrados; el de Carrion délos Condes con los Jefes 
de la fuerza ciudadana; el de Frechilla con los verda
deros liberales de dicha villa y el Juez de primera ins
tancia, Promotor fiscal y Registrador de la Propiedad 
de Carrion, expresan el sentimiento con que han visto 
el levantamiento de los rebeldes, y ofrecen todo su apo
yo para sostener el órden, la Constitución y acuerdos 
de la Asamblea nacional.»

S a l a m a n c a  6  de Octubre á las once y treinta minu
tos de la mañana.—El Gobernador civil al Excmo. se
ñor Ministro de Ja Gobernación:

«Los Jefes y Oficiales de los Voluntarios de la L i
bertad de esta capital, reunidos en mi despacho, me 
han ofrecido con unánime acuerdo sus servicios para 
mantener el órden á todo trance, y se han comprome
tido á acatar y obedecer v hacer ciuo ■-acuiten y obe- dvz-otui ia» uisposiciones ctei orooierno y -dt> w » 
Constituyentes.»

S a n  S e b a s t ia n  6  de Octubre, á las nueve y quince mi
nutos de la noche.— El Gobernador al Exorno. Sr. Mi
nistro de la Gobernación:

«Los Voluntarios de la Libertad de esta provincia se 
ofrecen al Gobierno para sostener el órden y los acuer
dos de las Cortes Constituyentes.»

S o r ia  6  de Octubre, d la una y diez minutos de la 
tarde.— El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación:

«El Ayuntamiento constitucional y Voluntarios de 
la Libertad de la villa del Burgo de Osma ofrecen por 
mi conducto al Gobierno de S. A. el Regente su decidi
do apoyo para sostener el órden y los acuerdos todos de 
las Cortes Constituyentes, y le felicitan por la actitud 
enérgica que ha tomado para sofocarla insurrección re
publicana.»

T a r a n c o n  5  de Octubre, d las nueve y cincuenta mi
nutos de la mañana.—El Alcalde al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación y Gobernador:

«El Ayuntamiento y Voluntarios de la Libertad ofre
cen al Gobierno de la nación el más decidido apoyo 
para sostener el órden y la libertad.»

V a l e n c ia  5  de Octubre, d las ocho y veinticinco mi
nutos de la noche.— El Gobernador al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación:

«El Alcalde de Játiva, por telégrama que acabo de 
recibir, me dice lo siguienteu

«El Ayuntamiento que tengo el honor de presidir, en 
sesión celebrada en este d ia, ha acordado comunicar á 
V. S. que se halla dispuesto, dentro del límite legal de 
sus atribuciones, á sostener el orden y la tranquilidad 
en esta ciudad, cualquiera que sea el que intente tur- 
bar!a.*=El Alcalde, Elíseo Plá.»

»Tengo el honor de comunicarlo á V. E.»

V ig o  5  de Octubre, d las ocho de la mañana.—  El Al
calde al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

« Este Ayuntamiento ofrece al Gobierno su decidida 
cooperación para el sosten del órden. Tranquilidad en 
este liberal é ilustrado vecindario.»

V it o r ia  6  de Octubre, d las diez y diez minutos de la 
noche.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación :

«No ocurre novedad en la capital y provincia. El es
píritu público desea el triunfo completo sobre los insur
rectos.»

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid , á 29 de Setiembre de 1869, 
en el pleito seguido en el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital y en la Sala pri
mera de la Audiencia de la misma por D. Lorenzo Her
rera, y por su defunción por sus hermanas, en concep
to de herederas, y después por la comisión administra
tiva de su testamentaría concursada, conD. Giriaco Re
vuelta y con D. Nicolás María Gallegos, citado de evi- 
cion, sobre nulidad de una escritura; pleito pendiente 
ante Nos por virtud de recurso de casación interpuesto 
por el demandado contra la sentencia que en 19 de Di
ciembre de 1868 dictó la referida Sala:

Resultando que D. Antonio de Frias y su mujer Doña 
JLuisa Cedillo fundaron en esta capital, por escritura 
de 25 de Octubre de 1376, un mayorazgo regular que 
dotaron con diferentes bienes, entre ellos 194 fanegas de 
pan de renta en cada un año en Madrid y 26 en el lu
gar de Caniliejas:que D. José Policarpo Gallegos, según 
declaró en un testamento, entró á poseer este mayoraz
go en el año de 1814; y que habiendo contraido matri
monio con Doña Bernarda Aleja Sánchez en 15 de Ene
ro de 1832, tuvo, entre otros hijos, á Doña Venancia Ga
llegos, que nació en 29 de Noviembre de 1834, y á Don 
Nicolás María Gallegos, que nació el día 16 de Marzo 
de 1837:

Resultando que en 4  de Setiembre de este último año 
solicitó D. José Policarpo Gallegos ante uno de los Jue
ces de primera instancia de esta capital, á fin de proce
der á la división y adjudicación de Ja parte libre y vin
culada que debia reservarse para el inmediato sucesor, 
que era una hija suya de edad de tres años, que coa

citación de uno de los Procuradores Síndicos de esta 
villa se procediese á verificar la adjudicación en debida 
forma para disponer de la mitad como libre: que esti
mado , los peritos que nombraron el Procurador Síndico 
y D. José Gallegos valuaron las fincas en 126.706 rs. 22 
maravedís, adjudicándose á la mitad reservada para la 
inmediata sucesora Doña Venancia Saturnina Gallegos 
una tierra situada fuera del portillo de Embajadores, 
frente á este, donde estaba el basurero ó vertedero de la 
Villa, linde al Norte con vereda que desde el portillo de 
Valencia iba á Santa María de la Cabeza, Oriente con 
tierra que habia sido de las monjas de la Concepción, 
Mediodía con el paseo que saliá de dicho portillo y Oc
cidente con el cercado del Salitre; de cabida ocho fane
gas y nueve celemines, con inclusión de todo lo que 
ocupaba el basurero, pero sin haber comprendido el ier
ren® de la vereda que salia del portillo de Valencia; 
siendo su valor según tasación, al respecto de 2.600 rs. 
fanega, 22.750 rs.; y que por auto de 45 de Marzo de 1838 
se aprobó la partición y división cuanto habia lugar en 
derecho:

Resultando que en 17 de Noviembre de 1841 solicitó 
D. José Policarpo Gallegos la enajenación á censo de la 
indicada tierra, adjudicada á su hija como inmediata 
sucesora, en atención á que la casualidad de haber es
tado en parte de ella el vertedero de la Villa la babia 
hecho desmerecer: que nombrado un curador á la me
nor, y recibida la información oportuna, se autorizó 
por auto de 4  de Diciembre á D. José Policarpo Galle
gos para que procediera á la venta á censo reservativo 
redimible de la tierra que se expresaba por el precio 
de 22.750 rs. vn. en que se hallaba tasada, con rédito 
de 3 por 100 anual; y en su virtud, por sí y en nombre 
de su hija menor Doña Venancia Saturnina Gallegos, 
vendió por escritura de,43 del mencionado mes de Di
ciembre de 1841 á D. Manuel Victorio Rodríguez la ci
tada tierra libre de todo gravámen, por el mencionado 
precio de su tasación, que quedaba reservado sobre la 
finca, con obligación de pagar al otorgante y á su citada 
hija y sucesores 682 rs. 17 mrs. de réditos anuales á 3 
por 100 miéntras no pagase los 22.750 rs., de que habia 
de constituir censo reservativo redimible en los térmi
nos que se expresaron, y que aceptó el comprador: 

Resultando que en 10 de Enero de 1849 falleció á la 
edad de 14 años Venancia Gallegos, y que su padre Don 
José Policarpo otorgó testamento en 27 de Noviembre 
de 1851 declarando que desde 1814 se hallaba poseyen
do los mayorazgos titulados de los Vegas y Frias, ha- < 
biendo dispuesto de varios de sus bienes, aunque reser
vando siempre la mitad para el inmediato sucesor; y 
nombró por herederos á sus cuatro hijos Nicolás, Ma
nuela, Isidora y Feliciano:

Resultando que D. José Patricio Rodríguez, como 
hijo único y heredero de D. Manuel Victorio Rodríguez, 
vendió la citada tierra por escritura de 48 de Junio 
de 1858 á D. Lorenzo Herrera en la cantidad de 220.000 
reales, la cual tenia de cabida ocho fanegas nueve cele" 
mines, ménos 30.300 piés que habia vendido el otorgan
te á D. Luis Pané y D. Miguel Castellanos, sin otra car
ga que la del capital del censo reservativo en que habia 
sido vendida, y que aun subsistía:

Resultando que en 28 de Abril de 4862 otorgó escri
tura en esta capital D. Nicolás Gallegos, en la que con
signó que era hijo legítimo de D. José Policarpo Galle
gos é inmediato sucesor del vínculo que habían fundado 
D. Antonio Frías y su mujer: que los bienes que le cons
tituían eran varías fincas rústicas, censos y foros, algu
nos de los cuales se habían oscurecido por negligencia de 
los administradores que hablan tenido sus antecesores á 
consecuencia de haber vivido en Nueva España; pero que 
habiendo ilegado el tiempo de gestionar para tomar po
sesión de ellos, habia convenido con D. Ciríaco Revuelta 
en cederlo, como le cedia y renunciaba á su favor, la 
mitad de los bienes, derechos y acciones que le corres
pondían y pudieran en lo sucesivo corresponderle como 
inmediato sucesor de dicho víncu lo, los cuales esta
ban reservados en la división que se hizo entre su 
difunto padre y la inmediata sucesora de ¿quella_época,
ciarnáaí8ráina^ííallegos', cuyos bienes sê  expresaban 
más por menor en las diligencias practicadas sobre 
división de dicho mayorazgo y aprobadas en 1838; 
siendo de advertir para mayor inteligencia que en aque
lla cesión entraban, entre otros bienes que designó, la 
mitad de las fincas rústicas que expresaba la hijue
la de la difunta Doña Venancia, varios censos, en
tre ellos uno que existia contra la yesería situada en las 
afueras del Portillo de Embajadores, y varios derechos 
que se expresarían minuciosamente el dia que se hicie
ra la partición y división de los bienes cedidos entre el 
compareciente y Revuelca, el cual se comprometía á sa
tisfacer todos los gastos y costas que se originasen hasta 
poner en posesión al D. Nicolás de los bienes que ex
presaba la referida hijuela de Doña Venancia; esto en el 
caso de que algunos no se hallasen vendidos, porque 
como bienes vinculados no se habian podido vender; y 
que D. Nicolás Gallegos declaró que por esta cesión y 
renuncia tenia recibidos de D. Ciríaco Revuelta 210.000 
reales, autorizándole completamente para que reclamase 
la mitad de los bienes cedidos, obligándose á la eviccion 
y saneamiento, y confesando que le seria cierta y segu
ra la mitad de la herencia que le cedia, en cuyos térmi
nos aceptó en todas sus partes D. Ciríaco Revuelta la 
indicada cesión y renuncia:

Resultando que en 27 de Mayo del citado año ven
dió D. Nicolás Gallegos, inmediato sucesor del vínculo 
referido, á D. Ciríaco Revuelta una tierra situada en las 
afueras de esta capital, frente al portillo de Embajado
res, y la cual le correspondía como parte de la mitad 
reservada del mencionado vínculo, en precio de 200.100 
reales, libre de todo gravámen , que juraba no tener, ó 
al ménos no habia llegado á su noticia ; j  que en 21 de 
Julio del mismo año vendió Gallegos á Revuelta, en. 
precio de 79.600 rs., que confesó tener recibidos , dife
rentes tierras y un capital de censo impuesto sobre un 
pedazo de terreno que formaba parte de una tierra frente 
al portillo de Embajadores y próxima al Salitre, á favor 
de D. Manuel Victorio Rodríguez, en precio d,e 14.000 
reales, y que en carta del mismo dia manifestó Galle
gos á D. Lorenzo Herrera que habia vendido á Revuelta 
el censo que poseia en la yesería del portillo de Emba
jadores por haber sido declarado inmediato sucesor del 
mayorazgo que disfrutaba su padre, y que en lo suce
sivo satisfaría á D. Ciríaco los réditos de dicho censo : 

Resultando que radicada en el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Hospicio la testamentaría de 
D. Policarpo Gallegos, se declaró á su hijo D. Nicolás en 
providencia de 12 de Noviembre de 1852 inmediato su
cesor en el mayorazgo fundado por D. Antonio Frias y 
su mujer, mandando se le diera posesión de los bienes 
que tomó en efecto: que por escritura de 11 de Diciem
bre de 1852 ratificó las de 26 de A bril, 27 de Mayo y 21 
de Julio de aquel año, por las que habia dado en venta 
á D. Ciríaco Revuelta varias tierras y un capital de censo 
de 14.000 rs. como procedentes del mayorazgo fundado 
por D. Antonio Frías y su mujer; y que en 16 del mis
mo mes firmó Revuelta un recibo de 750 rs. entregados 
por D. Lorenzo Herrera por el importe de los réditos de 
aquel año del censo impuesto por D. José Policarpo 
Gallegos sobre la tierra, y á la sazón casa y yesería de 
Herrera, fuera del portillo de Embajadores, denomina
da del Salitre, de cuyo censo era dueño en virtud de 
escritura de venta otorgada á su favor por D. Nicolás 
Gallegos, hijo de D. José Policarpo, declarado inmediato 
sucesor á la vinculación que aquel poseia :

Resultando que D. Lorenzo Herrera entabló en 4 de 
Junio de 1866 la demanda objeto de este pleito, en la 
que consignando que desde el ano 1858 era el único due
ño de la tierra en que tenia establecida su fábrica de 
yeso en virtud del titulo de venta, desde cuya época Ja 
estaba poseyendo pacíficamente: que no obstante habia 
sabido por una casualidad que D. Nicolás Gallegos, su
poniéndose dueño de dicha linca, la habia enajenado en 
concepto de libre á D. Ciríaco Revuelta por escritura 
de 27 de Mayo de 1802: que para su otorgamiento ó i;o 
se habian presentado títulos ó debían haber sido in
completos , comprobándolo el hecho de que á pesar del 
tiempo trascurrido nádie se habia presentado á tomar po
sesión de la finca; y que dos meses despucs que la ante
rior escritura se habia otorgado otra, vendiendo, entre 
otros bienes, un capital de censo sobre un pedazo de ter
reno que formaba parte de una tierra enfrente del por
tillo de Embajadores y próxima al Salitre; escritura que 
estaba en contradicción con la anterior , puesto que allí 
se habia vendido como libre de gravámen la linca 
sobre la cual pesaba el censo que se vendia de nuevo, 
atribuyéndose la propiedad de aquella á D. Manuel Vio- 
torio Rodríguez á ciencia y paciencia de Revuelta, y

vendiéndose un censo sin expresar cuál fuera su capi
tal, ni cuál su rédito: que Gallegos se habia presen
tado al demandante reclamando los réditos del censo; 
y como le pidiera el título, volvió acompañado de Re
vuelta, manifestando que este era el comprador; y aun 
cuando no le presentara documento alguno, le pagó una 
anualidad de rédito, de la que le dió recibo que habia 
acompañado á la demanda entablada contra D. Nicolás 
Gallegos, en el cual se titulaba dueño del censo; y que 
siendo la escritura de 27 de .Mayo de 1862 completa
mente nula, habia entablado contra D. Nicolás Gallegos 
la acción correspondiente, como entonces la entablaba 
también contra D. Ciríaco Revuelta, solicitando en su 
virtud se declarase que el demandante era el único y 
legítimo dueño de la finca situada en el portillo de Em
bajadores, como adquirida por titulo de compra de Don 
José Patricio Rodríguez por escritura de 28 de Julio 
de 1838; y en su consecuencia que era nula la otorgada 
en 27 do Mayo de 1862, por la que D. Ciríaco Revuelta 
habia comprado ó supuesto comprar la expresada tierra, 
condenándole á otorgar la correspondiente escritura de 
nulidad y cancelación de la que so acababa do indicar, 
con las costas y gastos del juicio:

Resultando que conferido traslado de la demandad 
Revuelta, se personó en los autos en 28 de Agosto del 
citado año; y que en el mismo dia otorgaron una escri
tura D, Nicolás María Gallegos y el apoderado de Don 
Lorenzo Herrera, en la que haciendo, mérito de la de
manda que este habia entablado contra el primero para 
que le reconociera como único y legítimo dueño de la 
tierra referida, y que Gallegos so habia conformado con 
la demanda, declaró que no tenia derecho alguno de 
propiedad sobre la tierra, reconociendo como único due
ño de ella á D. Lorenzo Herrera, y consintiendo en que 
se cancelase desde luego totalmente la inscripción he
cha á su favor, sin que le quedase al otorgante más de
recho que el del censo mencionado, acerca de la propie
dad del cual se estaba litigando:

Resultando que D. Ciríaco Revuelta impugnó la de
manda alegando que, supuesta la prohibición de enaje
nar la mitad reservadle, era evidente que ningún .Juez 
tenia autoridad suficiente para permitir la enajenación: 
que_ prescindiendo de ello y de otros defectos de que 
habia adolecido la venta hecha por D. José Policarpo 
Gallegos en 1841, ya por haber estado representada su 
hija menor de edad por un curador ad litem, ya por no 
haberse hecho la enajenación en subasta pública /la  
venta ó permuta de bienes vincularlos correspondientes 
á la mitad reservable no tenia solidez hasta que se rati
ficaba por el que gozaba del concepto de inmediato su
cesor del poseedor actual: que el sucesor inmediato era 
el que sobreviviendo al poseedor debería suceder en la 
vinculación si subsistiese; y cualquiera otro que hubie
ra tenido tal carácter durante la vida del poseedor que 
habia vendido el todo ó parte de la mitad reservada, y 
so habia muerto árites que esta, y sin llegar por consi
guiente á ser el verdadero sucesor, no habia podido le
gitimar y dar subsistencia con su consentimiento á una 
enajenación hecha por quien no tenia facultad alguna 
para ello: que siendo regular el mayorazgo de Frias, ha
bía dejado de ser tenido como sucesor inmediato D. Ni
colás Gallegos, que era el primer varón; pero que aun 
cuando el mayorazgo no fuera de aquella clase, habien
do premuerto Doña Venancia á su padre, lo habia sido 
de hecho y de derecho D. Nicolás, y así se habia decla
rado en las diligencias de la testamentaría de su padre; 
y que dueño de la mitad reservada aun sin declaración 
judicial, liabia podido trasferir, como habia trasferido á 
D. Ciríaco Revuelta, la posesión de la tierra en cuestión; 
pretendiendo en su virtud, por medio de la reconvención 
oportuna, que se declarase válida la escritura de venta 
otorgada á su favor por D. Nicolás Gallegos, y nula la 
en que fundaban su supuesto derecho los herederos de 
Herrera, mandando que dejasen expedita la citada tier
ra, con abono de frutos desde Abril de 1862, y las costas:

Resultando que Doña Juana y Doña María Herrera, 
en concepto de hermanag ÍJ j1WphnVón^íecofivonncIon) 
£85áRiíiífiffi?íjWfiD!1'ÍNico]ás Gallegos se habia conside- 
rado siempre sucesor de su hermana Doña Venancia, 
que no habia desaprobado la venta judicial de la finca 
que después de varías trasmisiones habia adquirido 
Herrera: que sólo por error habia podido venderla, pues 
al suceder á su hermana habia tenido siempre el ánimo 
de entrar en la posesión de los bienes relictos; y que 
por voluntad de D. Nicolás María Gallegos solemne
mente consignada estaba declarado Herrera legítimo 
comprador y poseedor de la mencionada finca:

Resultando que sustanciado el juicio con la comisión 
administradora de la testamentaría concursada de Don 
Lorenzo Herrera, y citado de eviccion D. Nicolás María 
Gallegos, que apoyó las pretensiones de la demanda, dic
tó sentencia el Juez de primera instancia, que confirmó 
la Sala primera de la Audiencia de esta capital en 19 
de Diciembre de 1868, por la que declaró válida y sub
sistente la escritura de 18 de Junio de 1858, y nula y. 
de ningún valor la de ,27 de Mayo de 4862, por Ja que' 
D. Nicolás María Gallegos habia vendido el mismo ter
reno á D. Ciríaco Revuelta; y en su consecuencia de
claró dueños legítimos de las ocho fanegas y nueve ce
lemines que constituían la tierra en cuestión y lo edifi
cado en la misma, con exclusión de los 30.300 piés ven
didos á D. Luis Pané, á los representantes de la testa
mentaría concursada de D. Lorenzo Herrera; mandan
do que D. Ciríaco Revuelta otorgase en el término de 10 
dias la correspondiente escritura de nulidad y cancela
ción de la venta otorgada á su favor, no habiendo lugar 
á hacer la declaración sobre eviccion y saneamiento en 
atención á que existía pleito pendiente entre D. Nicolás 
María Gallegos y D. Ciríaco Revuelta sobre nulidad de 
las ventas otorgadas por el primero al segundo:

Resultando que D. Ciríaco Revuelta interpuso re
curso de casación, citando al interponerle y despucs 
en tiempo oportuno en este Supremo Tribunal, como 
infringidas:

1.° Los artículos 2.° y 3.° de la ley de 11 de Octubre 
de 1820, y los tres de la aclaración dada por las Cortes 
del Reino en 19 de Junio de 1821:

2.° La doctrina legal de que la venta ó permuta de 
los bienes vinculados correspondientes á la mitad reser
vable no tiene solidez alguna hasta que se ratifica por 
el que tiene el concepto de inmediato sucesor, doctrina 
consignada en las sentencias de este Supremo Tribunal 
de 20 de Junio de 1839 y 9 de Noviembre de 4865, y 
reconocida, aunque no aplicada, y antes bien infringi
da, en el fallo recurrido:

3.° La doctrina establecida en la sentencia de 4 de 
Mayo de 1866, de que el sucesor inmediato á las vincu
laciones suprimidas, y á quien debia pasar la mitad ín
tegra de los bienes de su dotación, es aquel que habien
do sobrevivido al poseedor debería suceder si dichas 
vinculaciones subsistían:

4.° La consignada en la misma sentencia, según la 
que cualquiera otro que hubiera tenido el carácter de 
sucesor inmediato durante la vida de su poseedor, que 
vendió el todo ó parte de la mitad reservada , si murió 
ántes que este, y sin llegar por consiguiente á ser el ver
dadero sucesor, no pudo legitimar y dar subsistencia 
con su consentimiento á una enajenación hecha por 
quien no tenia facultad alguna para ello:

5.° La ley del contratcq y la 1.a, tít. T.°, libro 10de la 
Novísima Recopilación; pues que aplicadas, como era jus
to, las leyes y doctrinas citadas como infringidas, resul
taba nula la venta hecha por D. José Policarpo Galle
gos á D. Manuel Victorio Rodríguez; y siendo dueño le
gitimo D. Nicoiás María Gallegos, Ja que había hecho 
á D. Ciríaco Revuelta era válida y había constituido un 
contrato perfecto, bilateral y consensúa!:

6.° La doctrina inconcusa de que el contrato de com
pra-venta se perfecciona con el consentimiento:

7.° La doctrina igualmente incontrovertible de que 
nádie puede lastimar á un tercero sancionando un he
cho contra el euai ha procedido ya en opuesto sentido 
en uso de un legítimo derecho, creando derechos asi
mismo legítimos en la persona del tercero por medio de 
un contrato perfecto, bilateral y consensual:

8.° La doctrina consignada en el penúltimo consi
derando de la sentencia, y las leyes 20 y 50,tít. 5.°, Par
tida 5.a, que en la misma se citaban como fundamento 
do ella; puesto que no tenían aplicación ninguna á este 
pleito, como la parte contraria lo habia reconocido;

y 9.'’ La sentencia de este Supremo Tribunal en que 
se establece como fundamento suficiente para anular 
la venia de una finca de la mitad reservable el no haber 
estado representado el inmediato sucesor, y sí una her
mana suya equivocadamente, siendo ambos menores do 
edad, como en esto caso, por necesitarse Ja citación dej 
v o rd a d ero inmediato sucesor:



Visto, siendo Ponente el Ministro D. Juan González 
Acevedo:

Considerando que la cuestión que ha resuelto la eje
cutoria que da lugar á este recurso es la de si D. Nico
lás Gallegos y aun D. Ciríaco Revuelta han aprobado y 
dado valor legal á la división del mayorazgo titulado de 
los Frias y á la escritura de 13 de Diciembre de 1841, 
siendo por lo tanto inaplicables las leyes y doctrina le
gal que cita el recurrente como infringidas en los mo
tivos 1.a, 8.°, 3.°, 4.° y 9.° por no haberse declarado la 
nulidad de aquellos actos, puesto que uno de los funda
mentos de dicha ejecutoria es que la nulidad de que 
adolecían ha quedado subsanada y ha desaparecido éh 
virtud de dichas aprobaciones:

Considerando que son también inaplicables la ley 4.a, 
título 1.a, libro 10 de la Novísima Recopilación, y la del 
contrato, que igualmente se citan como infringidas en el 
quinto .motivo, porque no se trata de probar la existen
cia de una obligación por su form a, ni se niega fin® 
haya tenido lugar el contrato de 27 de Mayo de 1868, 
sino de su valor y eficacia; cuestión que ha debido ser 
y ha sido decidida por otras leyes y principios:

Considerando, en cuanto al sexto motivo, que la eje
cutoria de 19 de Diciembre de 1868 declarando valido 
el contrato de venta consignado en la escritura de 18 de 
Junio de 1858, y nulo el de 87 de Mayo de 1868, no ha 
infringido la doctrina que en él se cita, porque se ha 
limitado á resolver la cuestión propuesta sobre cual de 
los dos actos es válido y eficaz: '

Considerando que habiendo D. Nicolás Gallegos ven
dido á D. C-iriaco Revuelta la tierra en cuestión bajo el 
concepto de que no estaba enajenada y de que era dis
tinta de la dada á censo reservativo en 1841, este con
trato es nulo como producto del error en que el prime^- 
ro se hallaba; y que al declararlo así no ha infringido la 
doctrina que se cita en el sétimo motivo, aun cuando 
fuese tan cierta é incontrovertible como supone el re
currente :

Considerando, por últim o, que si la doctrina y las 
leyes que se citan en el último fundamento del recurso 
no son aplicables como supone el recurrente, no han 
podido ser infringidas; y si lo son, han sido aplicadas 
rectamente y con acierto;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Ci
ríaco Revuelta, á quien condenamos en las costas y á 
la pérdida de la cantidad depositada, que se distribuirá 
con arreglo á la ley; devolviéndose los autos á la Au
diencia de esta capital con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta y se insertará en la Colección legislativa , pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =  Mauricio García. =* Laurea
no de Arrieta.=Valentin Garralda.= Francisco María 
de Castilla.=José María Haro.=—Joaquín Jaumar.=Juan 
González Acevedo.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia^ por el limo. Sr. D. Mauricio García Gallo, Presi
dente de la Sala primera del Tribunal Supremo de Jus
ticia, estándose celebrando audiencia pública en la mis
ma el dia de h o y , de que certifico como Escribano de 
Cámara.

Madrid 89 de Setiembre de 1869.== Gregorio Camilo ’ 
G arría.

ANUNCIOS OFICIALES
DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Negociado 1.°
Esta Dirección general ha acordado destinar la quin * 

ta colección de libros que han de servir de base á una 
Biblioteca popular á la Escuela de instrucción primaria 
que dirige en Puente-Ceso D. Manuel Lamas Fernan
dez, como prueba de aprecio con que esta Dirección ge
neral de Instrucción pública ha visto el estado de la ci
tada Escuela y los esfuerzos de su digno Profesor.

Madrid 5 de Octubre de 4869.=E1 Director general, 
Manuel Merelo.

Lista de las obras á que se refiere la órden anterior.

Silabario nuevo, por D. Y. M. G. Un cuaderno en 8.* 
Madrid 1866.

Cuadro ortológico, por D. Eduardo M. Lorenzo, Un 
cuaderno en 8.° Toledo 1854.

Nuevo método de lectura, por D. Vicente Perez. Un 
cuaderno en 8.° Zaragoza 1866.

Método racional de lectura, por D, Felipe Santiago 
Morenilla. Un tomo en 8.° rústica. Madrid 1861.

Lectura práctica, por D. P. Vicente Monzon. Un 
cuaderno en 8.° Teruel 1869.

Silabario metódico, por D. A. M. Un cuaderno en 8.a 
n "Truia'VFe^os miros, por jj. 
en 8.° á la holandesa. Granada 1851.

Catón de José A badal (editor). Un tomo en 8.° á la 
holandesa. Manresa.

Método de lectura, por D. Pedro Izquierdo. Un tomo 
en 8.° rústica. Madrid 1866.

El nuevo Catón, por D. Lorenzo Alemany. Dos to- 
mitos en 8.° rústica. Madrid 1848.

Evangelio de los n iñ os, por D. Angel María Terra- 
dillos. Un tomo en 8.° á la holandesa. Madrid 1869.

Páginas de la infancia, por el mismo. Un tomo en 8,° 
á la holandesa. Madrid 1869.

Historia del comunismo, por el mismo. Un tomo 
en 4.° rústica. Madrid 1869.

Nueva Escuela de instrucción primaria, por D. Lo
renzo Alemany. Sétima edición. Un tomo en 8.° á la 
holandesa. Madrid 1867.

A la luz de una lámpara, por Doña María del Pilar 
Sinués de Marco. Un tomo en 8.° rústica. Madrid.

La Señorita instruida, por Doña Felipa Máxima de 
Cabeza. Un tomo en 8.° rústica. Madrid 1854.

Educación primaria, por D. Nicolás de Roda. Un 
tomo en 8.a á la holandesa. Madrid 1858.

Máximas de buena educación, por D. P. de A. Un 
tomo en 8.° rústica. Madrid 1853.

El Amigo de las niñas, por D. E. L. Un tomo en 8 .a 
rústica. Híjar 1854.

Consejos á las niñas, por D. Benito García de los 
Santos. Décima edición. Un tomo en 8.° rústica. Ma
drid 1864.

El Sr. Pedro, por D. A. M. C. Un tomo en 8.a rús
tica. Madrid 1853.

Tratado de urbanidad, por D. Genaro del Valle. Un 
tomo en 8.° rústica. Madrid 1853.

Juanito, por Parravichini, traducido por D. Genaro 
del Valle. Un tomo en 8.° rústica. Madrid 1856.

Corrección de lenguaje, por D. Francisco Antolin 
Saez. Un tomo en 8.° rústica. Valladolid 4867. ,

Higiene y primeros socorros, por D. Gabriel F er
nandez. Sexta edición. Un tomo en 8.a rústica. Ma
drid 1858.

Cartas provinciales de Pascal. Un tomo en 8.° rús
tica. Madrid 1846.

Ligeras nociones de Mitología, por D. Andrés Asea- 
so  ̂ Un tomo en 8.° rústica. Pamplona 1868.

Preceptos morales, por Doña Pilar Pascual de San- 
juan. Un tomo en 8.a rústica. Barcelona 1865.

El Maestro de sus hijos, cuarta edición. Un tomo 
en 8.° á la holandesa. Valencia 1864.

Tratado de la buena educación, por Juncal y Cubei- 
ro. Un tomo en 8.a rústica. Pontevedra 1866.

El libro de la patria, por D. Ventura Ruiz Aguilera. 
Un tomo en 8.° rústica. Madrid 1869.

Inspiraciones, poesías por el mismo. Un tomo en 8.a 
rústica. Madrid 1866.

París en América, por E. Laboulaye, tercera edición. 
Un tomo en 8.° rústica. Madrid 1868.

Diccionario de la niñez, porD. Máximino Carrillo de 
Albornoz. Un tomo en 8,° á la holandesa. Madrid 1866.

Cuadernos autografiados de religión y moral, por 
D. José María Fiorez. Un tomo en 8.° rústica.

Caracteres de la verdadera religión. Un tomo en 8.° 
rústica. Madrid 1849.

Opúsculo moral, por D. Lorenzo Paissa. Un tomo 
en 8.° rústica. Madrid 1869.

El Consejero de la infancia, por el Barón de Andi- 
11a. Un tomo en 8.° rústica. Madrid 1860.

Epítome de religión y moral, por D. Antonio Surós. 
Un tomo en 8.° rústica. Barcelona 1865.

Guia de Escuelas rurales, por D. Justo Pico de Coaña. 
Un tomo en 4.° rústica. Mondoñedo 1859.

Curso completo de instrucción primaria, por D. Cár- 
los Arce Fernandez. Un tomo en 8.° á la holandesa. Va
lladolid 1867.

Sistemas y métodos de enseñanza, por D. Odón F o- 
noll. Un tomo en 8.° á la holandesa. Barcelona 1861.

Dirección moral para los Maestros, por Barrau, tra
ducido por D. Carlos Yebes. Un tomo en 8.° rústica. 
Barcelona 1865.

Colección de modelos de letra bastarda española. Un 
tomo en 4. rústica. Madrid 1858.

El instructor dictador, por D. Romualdo Alvarez 
Magallom Un tomo en 4. rústica. Zaragoza 1863.

Colección (le muestras de letra española, de Viñas. 
Un tomo en 4. rustica. Madrid 1860.

Nuevo método de escribir para los adultos, por Don 
Manuel Itovira. Un tomo en 4.° rústica. Valencia 1864

Miscelánea general de documentos varios. Un tomo 
en 8.° á la holandesa, litografiado. Barcelona 1863

Manu<al completo de Taquigrafía, por D. R. SÓmoli- 
jios. Un torno en 4. rústica. Valencia 1856,

Gramática castellana, por D. Diego Narciso Herranz 
iy Quirós. Un tomo en 8.° rústica. Madrid 1834.

Elementos de Gramática castellana, por D. Pedro Al
varez. Un tomo en 8.° á la holandesa. Madrid 1853.

A puntes analítico-gram aticales de D. Gregoifid A n í-  
zét Ün cuaderno en 8.° Viofi 1867.

Gramática castellana, D. Eugenio de Eguilaz. 
fres  tomos en %° rústica,' Mádrid 4849;

Tfatadú de GPSffiátitift CásTéliana f  a'tfálisMógieá, 
por D. Raffión CaSÍ£ñs. T§£céjP& edicibñ. Un torád eri 8.° 
FúÜtiéa. tíáfceloná 1856. ...

Ü fam iiiéa espftfibla, pfif B, Pascual Polo. Üíi tdfíio
i :  á láÜolandéÉfe. Búrgfi» 1867.
Método práctico para la enseñanza de la lengua cas

tellana, por D. Odón Fonoll. Un tomo en 4.° rústica. 
Barcelona 4862.

Elementos de Gramática castellana, por D. L. A le- 
many. Sexta edición. Un tomo en 8.° rústica; Madrid 
1846.

Tratado de Geografía universal, por D. L. G. Pereira. 
Un tomo en 4.° rústica. Jaén 1861.

Prontuario de' la colección de mapas de España, de 
Avellana. Un tomo en 8.° rústica. Madrid 1861.

Geografía general y  particular de España, por Don 
A. S. Bustamente. Un tomo en 8.° rústica. M a d r id  1864.

Opúsculo de Geografía física, astronómica y descrip
tiva, por D. F. G. I. Un tomo en 8.° rústica. Pamplo
na 1860.

Compendio de Geografía, por D. Genaro del Valle. 
Un tomo en 8.° rústica. Madrid 1859.

Nociones de Geografía universal, por D. Victoriano 
Morillas. Un tomo en 4.a á la holandesa. Sevilla 1861.

Nociones geográficas y astronómicas de España, por 
D. José M. Vailejo. Un tomo en 8.° rústica. Madrid 1834.

Elementos de Geografía física, teórica y descriptiva, 
por D. Joaquin Avendaño. Un tomo en 8.° rústica; Ma
drid 1857.

Lecciones de Geografía, por D. Manuel García Lá- 
madrid. Un tomo en 8.° rústica. Madrid 4852.

Mapa mural de España, por D. Joaquin Perez de Ro
zas,-en 80 hojas.

Ejercicios metódicos sobre H istoria de España, por 
D. Pedro Cabello. Un tomo en 4.° rústica. Madrid 1859.

Compendio de Historia de España, por D. Luis Ma
ría üasala. Un tomo en 8.° rústica. Pamplona 1860.

Elementos de Historia de España, por D. Márcos 
Alvarez González. Un -tomo en 8.° rústica. Ciudad- 
Real 4862.

Elementos de Historia universal, por D. José María 
Fiorez. Un tomo en 8.° rústica. Madrid 1861.

Prontuario de la Historia de España, por D.,Angel 
María Terradillos. Un tomo en 8.a rústica. Madrid 1859.

Compendio dialogado de Hi toria de España, por 
D. M. Caballero de Rodas. Segunda edición. Un tomo 
en 8.a rústica. Madrid 1857.

Elementos de Historia universal, por D. Julián Fer
nandez Ortego. Un tomo en 4.° á la holandesa. Ma
drid 1856.

Lecciones de Historia de E spaña, por D. Eduardo 
Órodea. Un tomo en 4.° rústica. Valladolid 1867.

Gramática latina de Hornero. Un tomo en 8.° pasta. 
Madrid 1858.

Gramática latina, por D. P. Labernia. Un tomo en 8.a 
rústica. Barcelona 4852.

Ejercicios prácticos y fáciles para aprender la lengua 
latina, por D. F. de. P. Hidalgo. Un tomo en 4.a rústica. 
Cádiz 1868.

El Compendio de la latinidad, por.D. Pascual Polo. 
Un tomo en 4.° á la holandesa. Búrgos 1864.

Gramática griega, por D. Angel Gallifa. Un tomo 
en 8.a rústica. Zaragoza 1861.

Nueva Gramática griega, por D. Antonio Bergnes de 
las Casas. Un tomo en 4.a rústica. Barcelona 1868.

Nueva Crestomatía griega , por id. Un tomo en 4.° 
rústica. Barcelona 1861.

Elementos de Gramática hebrea, por D. Manuel Ra
món Garriga. Un tomo en 4.° rústica. Barcelona 1866.

Gramática hispano-francesa, por Chartrau. Segunda 
edición. Un tomo en 4.° rústica. Alicante 1866.

Gramática francesa, por D. Antonio Bergnes de las 
Casas. Un tomo en 4.° rústica. Barcelona 1858.

Clave de los temas, por id. Un tomo en 4.° rústica. 
Barcelona 1858.

Traducción gradual del francés, por D. Vicente A l- 
cober. Un tomo en 4.a á la holandesa. Murcia 1865.

Gramática inglesa, por D. Antonio Bergnes de las 
Casas. Un tomo en 4.° rústica. Barcelona 1867.

Clave de los temas , por id. Un tomo en 4.* rústica. 
Barcelona 1867.

Cornelias, Gramática inglesa. Segunda edición. Un 
tomo en 4.° á la holandesa. Madrid.

Ollendorff, Gramática alemana, por Benot. Un tomo 
en 4.° rústica. Cádiz 1853.

Clave de los tem as, por id. Un tomo en 4.a rústica. 
Cádiz 1853.

Método teórico-práctieo para aprender el italiano, 
drídT864 ‘—u -tt« tmno en 4.° cartonado. Ma-

Ollendorff, Gramática italiana, por Benot. Ün tomo 
en 4.° rústica. Cádiz 1864.

Clave de los temas, por id. Un tomo en 4.° rústica. 
Cádiz 1864.

Compendio de Aritmética, por D. Felipe García Diaz. 
Un tomo en 8.° rústica. Llerena 1861.

Aritmética explicada, por D. Domingo Clemente. Un 
tomo en 8.° rústica. Madrid 1869.

Elementos de Aritmética, por D. E. Zamora Caballe
ro. Un tomo en 8.° rústica. Cádiz 1864.

Gompendio de Aritmética, por D. J. M. Gaviria. Un 
tomo en 8.° á la holandesa. Bilbao 1863.

Aritmética, por D. Francisco Mallach. Un tomo 
en 8.° á la holandesa. Valencia 1861.

Aritmética para uso de las Escuelas Pias, por el Pa
dre Juan Cayetano Losada. Un tomo en 8.° rústica. Ma
drid 1853.

Elementos de Aritm ética, por D. Gregorio Torreci
lla. Un tomo en 8.° rústica. Madrid 1854.

Tratado de Aritmética, por D. Juan Cortázar. Octava 
edición. Un tomo en 4.a rústica. Madrid 1856.

Tratado de Geometría, por id. Quinta edición. Un 
tomo en 4.a rústica. Madrid 1855.

Tratado de Algebra, por id. Décimacuarta edición. 
Un tomo en 4.° rústica. Madrid 1863.

Elementos de Trigonometría, por Cirodde, traduci
do por Barberi. Un tomo en 4.° rústica. Madrid 1860.

Tratado completo de Aritmética, por D. Genaro del 
Valle. Segunda edición. Un tomo en 8.° rústica. Madrid 
1856.

Manual de Aritmética, por D. Saturnino Font. Un 
tomo en 8.° á la holandesa. Barcelona 1868.

Compendio general de las operaciones del Giro y de 
la Banca, por D. Ramón Fernandez y Parreño. Un tomo 
en 8.° rústica. Barcelona 1857.

Biblioteca mercantil, historia comercial. Un tomo 
en 4.° rústica. Barcelona 1836.

Biblioteca mercantil, formulario mercantil. Un tomo 
en 4.° rústica. Barcelona 1837.

Biblioteca mercantil, teorías de cuentas corrientes. 
Un tomo en 4.° rústica. Barcelona 1837.

Biblioteca mercantil. Tratado de cambio. Un tomo 
en 4.° rústica. Barcelona 1837.

Biblioteca mercantil. Legislación comercial. Un tomo 
en 4.° rústica. Barcelona 1837.

Biblioteca mercantil. Geografía comercial. Un tomo 
en 4.° rústica. Barcelona 1838.

Lecciones de Geometría y Dibujo lin ea l, aplicado á 
la Agrimensura y á las Artes, por D. Francisco Fracs. 
Un tomo en 8.a á la holandesa. Zaragoza 1859.

Elementos de Agricultura, Industria y Comercio, por 
D. Francisco Martin García. Un cuaderno en 8.° Grana
da 1858.

Curso de Economía rural, por D. José Hidalgo Ta
blada. Un tomo en 4.a rústica. Madrid 1864.

Nociones de Historia natural, por Beieze, traducido. 
Un tomo en 4.a rústica. Valladolid 1859.

Lecciones de Historia natural, por Delaforse, tradu
cido. Un tomo en 4.° á la holandesa. Valladolid 1865.

Elementos de Historia natural, por D. Alejandro 
Martin de Larraga. Tercera edición. Un tomo en 4.° rús
tica. Valencia 1857.

Elementos de Física y Química, por D. M. Ramos. 
Un tomo en 8.a rústica. Madrid 1859.

Compendio de Física experimental, por D. Francisco 
de P. Montells. Un tomo en 4.° á la holandesa. Grana
da 1859.

Lecciones de Química general, por D. R. T. Muñoz 
de Luna. Dos tomos en 4.° rústica. Madrid 1861.

Retórica y Poética, por D. José Vicente Filiol. Segun
da edición. Un tomo en 4.° rústica. Valencia 1863.

Lecciones de Retórica y Poética, por D. Joaquin 
Delado y David. Un tomo en 4.° rústica. Jaén 1867.

Curso de Retórica y Poética, por D. Alfredo Adolfo 
Camus. Un tomo en 4.° rústica. Madrid 1854.

Lecciones de Psicología, Lógica y Etica, por D. Sal
vador Mestres. Cuatro tomos en uno en 4.° rústica. Bar
celona 1867.

Manual de Lógica, por D. Manuel Muñoz Garnica. 
Segunda edición. Un tomo en 4.° rústica. Madrid 1854.

Tratado de Economía política, por D. Pedro Moreno 
Villena. Un torno en 4.a rústica. Valencia 1868. «

Tratado de procedimientos eclesiásticos, por Salazar 
y Lafuente. Dos tomos en 4.° rústica. Madrid 1868.

Curso ’de Derecho mercantil, por D. Pablo González 
Huebra. Dos tomos en 4.° rústica. Madrid 1867.

Tratado de enfermedades de los niños, por Bouchut, 
traducido por D. Félix Garro Vidal. Dos tomos en 4.a 
rústica. Madrid 1853.

Tratado de Patología, por D. Francisco de P. Folch. 
Un tomo en 4.° rústica. Barcelona 1845.

Tratado de Anatomía veterinaria, por D. Guillermo 
Sampedro. Tres tomos en 8.a rústica. Madrid 1865.

Tratado de Derecho veterinario comercial, por Don 
íuan Antonio Saiftg de Rozas. Un tomo en 4.° rústica. 
Zaragoza 1860.
_ Madrid 3 de Octubre de 1869.=E1 Director general, 
Manuel Merelo.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS,
AGRICULTURA , INDUSTRIA V COMERCIO.

Esta Dirección general há áéñalado el dia 25 del pró
ximo mes de Octubre, á las doce de la mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de mate
riales para la conservación de los trozos de carretera que 
se designan á continuación,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el Minis
terio de Fomento; hallándose en él misino punto de ma
nifiesto, para conocimiento del público, los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas y 
los presupuestos de los acopios para cada uno son los que 
se designan en la nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá proposición alguna que se refiera á 
un soio trozo y no á la totalidad de los que en cada car
retera se subasten.

Las proposiciones se presentaránen pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del pre
supuesto á que se refiera la proposición. Este depósito 
podrá hacerse en metálico.ó en acciones de caminos; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que . 
acredite haberle realizado del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo remate , se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción, fijándose la primera puja por lo ménos en 500 rea
les, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 100 rs.

Madrid 22 de Setiembre de 1869.=E1 Director gene
ral, Eduardo Saavedra.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado con fecha 22 de Setiembre, y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios necesarios para la conserva
ción de los trozos de carretera que se expresan, se com
promete á tomar á su cargo los acopios necesarios para 
los referidos trozos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e.........

(Aquí la proposición que se haga en escudos y milé
simas, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese determinadamente la can
tidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras).

(Fecha y firma del proponente).

N ota de las carreteras, trozos y presupuesto á que se re
fiere el anuncio anterior.

PRESUPUESTO.

Eses. Mils.

Carretera de Las Rozas á Segovia.—Trozo
único..................................................  7.792*226

Idem de Madrid á Cádiz.—Trozos primero
y segundo.  ....................................... . 7.007‘727

Idem de Madrid á lrú n .—Trozos primero y
segundo................    5.514‘710

Idem de Alcorcon á San Martin de Val-
deiglesias.—Trozo ú n ico ............................  4.982‘469

Idem de Madrid á Badajoz.—Trozo único. 3.006*662 
Idem del Puente de Arganda á Colmenar

de Oreja.—Trozo único................................ 2.798*582
Idem de Madrid á Castellón.—Trozos pri

mero y segundo.  ..................................  2.662*020
Idem de Madrid á La Junquera.—Trozo

único......................................    1.998*677
Idem de Madrid á Toledo.—Trozos prime

ro y segundo..................................................  d.973:306
Idem de Fonda de la Trinidad al ventorri

llo del Duende.—Trozo único...................  d.267‘300
Idem de Madrid á la Coruña.—1Trozo único. 957*146

DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO
QUE FUÉ DE LA CORONA.

Se saca á pública subasta el suministro de paja pe- 
laza necesaria para manutención del ganado de las Ca
ballerizas del ^  • .

El remate tendrá lugar en esta Dirección general el 
dia 7 de Octubre próximo, á las doce de la mañana, con 
sujeción al pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en esta oficina.

Madrid 30 de Setiembre de 4869.=E1 Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. —1

Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pú
blica subasta el aprovechamiento de la chavasca que 
resulte del carboneo que ha de hacerse en el monte de 
Vihuelas, en el Sitio del Pardo. El doble y simultáneo 
remate tendrá lugar en esta Dirección general y en la 
Administración del expresado Sitio del Pardo el dia 14 
del corriente, á la una y media de su tarde, en cuyos 
puntos se halla de manifiesto el pliego de condiciones 
para los que gusten interesarse en la licitación.

Madrid 4 de Octubre de 1869.=E i Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —2

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nueva
mente á su basta el aprovechamiento de pastos de invier
no del cuartel de Torrelaparada en el Sitio del Pardo. El 
doble y simultáneo remate tendrá lugar el d ia i4  del cor
riente, á las doce y media de su tarde, en esta Dirección 
general y en la Administración del expresado Sitio del 
Pardo, en cuyos puntos se halla de manifiesto el pliego 
de condiciones para las personas que gusten interesarse 
en la licitación.

Madrid 4 de Octubre de 4869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —2

CONTADURÍA GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.
MES DE JULIO DE 1869.

Relación de los pagos que ha ejecutado la Tesorería de 
este establecimiento durante el referido mes por con
versiones y canjes de documentos de Deuda, con ex
presión desús dueños, nombres de los que los presen
taron y de los que han recogido los equivalentes (1).

3 POR 100 CONSOLIDADO.

Carpeta núm. 1.532 de 3 por 100 interior en inscrip
ciones nominales, convertida en títulos, presentada por 
D. José María Conde,como apoderado del Ayuntamiento 
de Bolaños; importe nominal rs. vn. 68.038*16; recogido 
por el apoderado.

Id. id. 1.533 de 3 por 100 interior en inscripciones 
nominales, convertida en títulos, presentada por D José 
María Conde , como apoderado del Ayuntamiento de 
Portillo ( Valladolid); importe nominal rs. vn. 49.579*53; 
recogido por el apoderado.

Id. id. 1.536 de 3 por 100 interior en inscripciones 
nominales, convertida en títulos, presentada por Don 
Policarpo Pastor Ojero, como apoderado del Ayunta
miento de Viilahan de Palenzuela; importe nominal 
reales vellón 13.615*73; recogido por el apoderado.

Id. id. 1.537 de 3 por 100 interior en inscripciones 
nominales, convertida en títulos, presentada por Don 
Francisco Moreno Cañas, apoderado del Ayuntamiento 
de Alcazarene; importe nominal rs. vn. 173.935*66 ; re
cogido por el apoderado.

Id. id. 1.541 de 3 por 100 interior en inscripciones 
nominales, convertida en títulos, presentada por D. Vi
cente Martin B onilla , apoderado del Ayuntamiento de 
Pasaron (Cáceres); importe nominal rs. vn. 124.543*05; 
recogido por el apoderado.

Id. id. 1.547 de 3 por 100 interior en inscripciones 
nom inales, convertida en títulos, presentada por D. Cas
tor Valcárcel, apoderado del Ayuntamiento de Santa 
Cruz de los Cáñamos; importe nominal reales vellón 
123.916*09; recogido por el apoderado.

Id. id. 1.556 de 3 por 100 interior en inscripciones 
nominales, convertida en títulos, presentada por D. S i- ’ 
mon de las Hivas, apoderado de la Sra. Marquesa Doña 
Mariana Giusso; importe nominal rs. vn. 126.000; reco
gido por el apoderado.

Id. id. 1.568 de 3 por 100 interior en inscripciones 
nominales, convertida en títulos, presentada por Dun 
Santiago Mora y Chico, apoderado del Ayuntamiento 
de Rioseco; importe nominal rs. vn. 447.446*07', recogido 
por el apoderado.

Id. id. 1.572 de 3 por 100 interior en inscripciones 
nominales, convertida en títulos, presentada por Don 
Enrique Martos, apoderado del Ayuntamiento de Viíia- 
tobas (Toledo); importe nominal rs. vn. 259.844*29; re
cogido por el apoderado.

Id. id. 1.595 de 3 por 100 interior en inscripciones

(1) Véase la Gaceta de anteayer. *

nominales , convertida en títu los, presentada por Don 
Julián Duque, apoderado del Ayuntamiento de Esgue- 
villas; importe nominal rs. vn. 164.904*72; recogido por 
el apoderado.

Id. id. 4.610 de 3 por 100 interior en inácnpciones 
nom inales, convertida en títulos, presentada por D; Sa- 
lustianci Rodríguez de W lfe, apoderado del Ayunta
miento de Aranda 4e.D uero; importe nominal reáies 
vellón 23.238*81; feéógidtí por él apoderado.

Id. id. 1.632 dé 3 por 100 interior de inscripciones 
nominales, convertida en títu lo s , presentada por-Dón 
José Eustaquio Mbreno, como testamentario del Exce
lentísimo Sr. D. Sinibaldo de Mas; importe nominal rea
les vellón 1.544.000; recogido por dicho Moreno.

Id. id. 1.633 de 3 por 100 interior en inscripciones 
nominales, convertida en títulos, presentada por Don 
Juan Sandoval, apoderado de su hermano D. Emilio; 
importe nominal rs. vn. 500.000; recogido por el apo
derado.

Id. id. 4.641 de 3 por 100 interior de inscripciones 
nominales, convertida en títulos, presentada por Don 
Miguel Martin Fernandez , albacea de D. Tomás Anto
nio Mena; importe nominal rs. vn. 459.000; recogido 
por dicho Fernandez.

Id. id. 1.190 de intereses de las Deudas consolidadas 
del 4 y 5 por 100, representados por diferentes clases de 
créditos, convertida en títulos de exterior, de D. Ma
nuel Angulo Robló; importe nominal rs. vn. 4.000; re
cogido por D. Joaquin Lezcano, por endoso.

Id. id. 1.664 de títulos del 3 por 100 consolidado al 
portador de la creación de 1861, canjeados por títulos de 
interior, de D. Antonio Alvarez Alcalá; importe nominal 
reales vellón 700.000; recogido por el mismo.

Id. id. 1.622 de títulos canjeados por otros, de Don 
Justo Rie-sco; importe nominal rsl vn. 400.000; recogido 
por el mismo.

Id. id. 1.624 de títulos canjeados por otros, de Don 
Inocencio Martínez; importe nominal rs. vn. 200.000; 
recogido por el mismo.

Id. id. 1.638 de títulos canjeados por otros , de Don 
Ramón López; importe nominal rs. vn. 200.000; reco
gido por el mismo.

Id. id. 1.639 de títulos canjeados por otros, de Don 
José Perez; importe nominal rs. vn. 400.000; recogido 
por el mismo.

Id. id. 1.651 de títulos de la renta diferida al 3 por 
100, convertida en consolidado é inscripción, de Don 
José Cosmeu y Bardan; importe nominal rs. vn. 300.000; 
recogido por el mismo.

Id. id. 1.594 de 3 por 100 interior en inscripciones 
nominales, convertida en títulos é inscripciones, presen
tada por D. José Pozo Mazzetti, como apoderado del 
Ayuntamiento de Mergal de Arriba; importe nominal 
reales vellón 44.017*86; recogido por el apoderado.

Id. id. 1.408 de 3 por 100 interior en inscripciones 
nominales, convertida en títulos, presentada por Don 
Antonio Lozano, como apoderado del Iltre. Ayunta
miento de Ciudad-Real; importe nominal reales ve
llón 657.292*59; recogido por el apoderado*

Id. id. 1.529 de 3 por 100 interior en inscripciones 
nom inales, convertida en títu los, presentada por Don 
Manuel Escudero y Rodríguez, como apoderado del 
Ayuntamiento de Termo el V iejo; importe nominal 
reáles veílon 117.929*78; recogido por D. Ramón Du- 
rarigo y Mate, nuevo apoderado.

Id. id. 1.557 de 3. por 100 interior en inscripciones 
nominales, convertida en títulos, presentada por Don 
Joaquin de Velasco, apoderado del Ayuntamiento de 
Herrín de Campos; importe nominal rs. vn. 23.500*90; 
recogido por el apoderado.

Id. id. 1.567 de 3 por 100 interior en inscripciones 
nominales, convertida en títulos, presentada por Don 
Manuel Escudero y Rodríguez, como apoderado del 
Ayuntamiento de Fresno el Viejo; importe nominal rea
les vellón 127.508*34; recogido por D. Ramón Durango, 
nuevo apoderado.

Id. id. 1.596 de 3 por 100 interior en inscripciones 
nominales, convertida en títulos, presentada por Don 
Joaquin Velasco, apoderado del Ayuntamiento de Ber- 
rueces; importe nominal rs. vn. 25.196*45; recogido por 
el apoderado.

Id. id. 1.018 de títulos de la Deuda amortizable de 
segunda clase interior, convertida en títu los, de Don 
Miguel Elias Viértola; importe nominal rs. vn. 18.178 67; 
recogido por el mismo.

Id. id. 1.050 de certificaciones de Deuda sin interés, 
convertida en títulos, de D. Napoleón Ruiz de Vilano *- 
v a ; importe nominal rs. vn. 7.688*29; recogido por el 
mismo.

Carpetas números 1 .198 ,1 .199 ,1 .200  y 1.201 dé ca
pitales de partícipes legos en diezmos, convertidas en 
títulos, presentadas por D. Miguel Moreno por D. José 
M ontilla, hoy su heredero D. Ramón Monlelia y Senes- 
pleda; importe nominal respectivamente rs. vn. 24.326*16, 
24.326*16, 24.326*17 y 24.326*17; recogido por dicho 
Moreno.

3 POR 100 DIFERIDO.

Carpeta nam. x-77 üe 5 por 100 en Deuda consolida
da no trasferible, convertida en títulos, presentada por 
D. Oárlos García Llaguno, apoderado general de.los E x
celentísimos Sres. Duques de Fernan-Nuñez , poseedo
res de los bienes de la capellanía fundada por D. Alvaro 
García de Cáceres; importe nominal rs. vn. 35.510*77; 
recogido por el apoderado.

Id. id. 532 de títulos de pasiva exterior, convertida 
en títulos, de los Sres. W eisweiller y Bauer; importe 
nominal rs vn. 8.633*33* recogido por D. Pedro Rodrí
guez, por endoso.

Id. id. 497 de 5 por 100 en títulos de 1831, converti
da en títulos, de D. Manuel Safont; importe nominal 
reales vellorí 7.167*07; recogido por el mismo.

Id. id. 9.899 de 4 por 100 en extractos de inscripción 
trasferibles, convertida en títulos, presentada por Don 
Eduardo Perez de Soto, como apoderado de Doña N i- 
colasa de la Cuesta; importe nominal rs. vn. 280.349; 
recogido por D. Juan González Romero y D. Vicente 
Carrasco Pedraza, nuevos apoderados.

Id, id. 10.683 de 4 por 100 en extractos de inscripción 
trasferibles, convertida en títulos, presentada por D. A n
tonio Florencio Delgado, apoderado de Doña María Mi
caela Zubiaga; importe nominal rs. vn. 14.433*30; reco
gido por D. Antonio Villarragut, nuevo apoderado.

Id. id. 9.898 de 5 por 100 en extractos de inscripción 
trasferibles, convertida en títulos, presentada por Don 
Ignacio Perez de Soto, como apoderado de la Sra. Doña 
Nicolasa de la Cuesta; importe nominal rs. vn. 262.621*25; 
recogido por D. Juan González Romerosa y D. V icente- 
Carrasco Pedraza, nuevos apoderados.

Id. id. 602 de renta del 3 por 100 diferida en inscrip
ciones nominales, convertida en títulos, presentada por 
D. Simón de las Rivas, apoderado de la Marquesa Doña 
Mariana Giusso; importe nominal rs. vn. 483.000; reco
gido por el apoderado.

Id. id. 606 de renta del 3 por 100 diferido en inscrip
ciones nom inales, convertida en títulos, del Ayunta
miento de la villa de Porzuma; importe nominal rea
les vellón 14.756; recogido por D. Evaristo Chalvand, 
nuevo apoderado.

Id. id. 611 de renta del 3 por 100 diferida en inscrip
ciones nominales, convertida en títulos, presentada por 
D. Juan Saldoval, como apoderado de su hermano Don 
E m ilio; importé nominal rs. vn. 900.000; recogido por 
el apoderado.

Id. id. 612 de renta del 3 por 100 diferido en inscrip
ciones nominales, convertida en títulos, presentada por 
D. Miguel Martin Fernandez, albacea de D. Tomás An
tonio Mena; importe nominal rs. vn. 120.000; recogido 
por dicho Fernandez.

Id. id. 603 de títulos de la renta diferida del 3 por 100, 
convertida en inscripción, de los señores hijos y sobri
nos de Gómez Acebo á favor de las memorias para Es
cuelas del lugar de Marcuenas; importe nominal reales 
vellón 100 000; recogido por los mismos.

Id. id. 604 de títulos de la renta diferida al 3 por 100, 
convertida en inscripción, do D. José Alvarez de Soto- 
mayor y Domenech; importe nominal rs. vn. 400.000; 
recogido por el mismo.

Id. id. 1.650 de títulos de la renta diferida al 3 por 100, 
convertida en inscripción, de D. José Cosmeu y Bardan; 
importe nominal rs. vn. 400.000; recogido por el mismo.

AMORTIZABLE DE SEGUNDA CLASE DE LAS EXISTENCIAS 
QUE HABIA EN CAJA.

Carpeta núm. 211 de Deuda sin interés en títulos 
de 1843, convertida en títulos, de D. Francisco María 
de la Vega; importe nominal rs. vn. 46.C30; recogido por 
D. Márcos U na y Ruiz, apoderado de dicho Vega. 1

FERRO-CARRILES.

Carpeta núm. 1 de obligaciones generales del Esta
do por ferro-carriles canjeada por otra, de D. Román 
López de Cisneros; importe nominal rs. vn. 20.C 30; re
cogido por el mismo.

Id. id. 2 de obligaciones generales del Estado por 
ferro-carriles canjeadas por otras, de D. Rafael de Par- 
tearroyo ; importe nominal rs. vn. 10.000; recogido por 
el mismo.

Id. id. 3 de obligaciones del Estado por ferro-carriles 
canjeadas por otras, de D. Antonio Bordan ; importe 
nominal rs. vn. 10.000; recogido por D. Manuel García, 
por endoso.

Id. id. 4 de obligaciones generales del Estado por 
ferro-carriles canjeadas por otras, de D. Ramón Lobite 
Sabater; importe nominal rs. vn. 10.000; r e c o g id o  por 
D. Vicente Tintorer , por endoso.

Id. id. 5 de obligaciones generales del Estado por 
ferro-carriles canjeadas por otras, de la Sociedad espa

ñola de Crédito comercial; importe nominal rs. v n .6,000; 
recogido por D. Antonio Bardan, por endoso del Direc
tor de dicha Sociedad.

Madrid 24 de Setiembre de 4869.=J. Nicolás de La 
Moneda.

GOBIERNO DE LA PR U V 1 N U 1 A  L)E MADRID.
Sección de Fomento.—Negociado 2.a—Carreteras.
El viernes 15 del actual, á las dos de la tarde, se ce

lebrará en este Gobierno de provincia el sorteo para ls 
amortización de 100 acciones del empréstito de 600.00C 
escudos contratado por la Diputación provincial cor 
destino á la construcción de carreteras, cuya amortiza* 
cion corresponde al segundo semestre del corriente año

Y se anuncia por medio del presente para conoci
miento de los .accionistas á quienes pueda interesar 
cumpliendo así lo establecido en las bases del referido 
empréstito.

Madrid 6 de Octubre de 4869.=E ¡ Gobernador, Juan 
Moreno Benitez.

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID.
Habiéndose publicado en la G a c e t a  de hoy, núme

ro 279, el anuncio para la subasta del suministro de pan 
con destino á los establecimientos provinciales de ests 
capital, se pone en conocimiento del público que el re
mate tendrá lugar el jueves 4 de Noviembre próximo, é 
las dos de la tarde, en la sala de sesiones de la Diputa
ción provincial, calle del Sacramento, núm. 4.

Madrid 6 de Octubre de 4869.=E1 Secretario interi
no, C. Pozzi. ___________________

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Esta Excma. Corporación saca á pública subasta e 

suministro de raciones de pan para Jas acogidas en e¡ 
segundo Asilo de Mendicidad de San Bernardino, situa
do en la ciudad de Alcalá de Henares.

Se verificarán dos subastas sim ultáneas, que ten
drán lugar el dia 16 del corriente, á las doce, en la sala 
de remates de estas Casas Consistoriales y en el local 
del segundo Asilo en dicha ciudad; hallándose los plie
gos de condiciones do manifiesto en la Secretaría de S. E. 
y en la Comisaría del segundo Asilo de Alcalá todos los 
dias no feriados que medien hasta el del remate, de doce 
á cuatro de la tarde.

Madrid 30 de Setiembre de 4869. =  El Secretario, 
Marcelino Franco. —3

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Sección 3.a— Negociado de Administración.
Ignorándose el domicilio de los Sres. D. Bernardo 

López y D. Luis Corral, el primero que vivió en la calle 
de la Fé, núm. 40, cuarto segundo de la izquierda, y el 
segundo en la de los Estudios, núm. 2, cuarto principal, 
se les cita por virtud de este anuncio á fin de que con
curran dentro del término de ocho dias, á contar desde 
el de su inserción en los periódicos oficiales, á esta Ad
ministración económica para hacerles saber un asunte 
que les interesa; advirtiéndoles que trascurrido que sean 
sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Octubre d e4869 .= E l JefedelaAdm inis
tración' económica, M. Cebollino y Aguilar.

Ignorándose el domicilio de D. Francisco González 
vecino que dijo ser de esta capital y su calle de San Juan 
número 30, cuarto principal, se le cita por el presente é 
fin de que concurra á esta Administración económica er 
el término de ocho dias, que empezarán á contarse des
de la inserción del anuncio en los periódicos oficiales, é 
satisfacer 42.448 escudos á que se comprometió en lí 
segunda subasta en quiebra de una tierra con arboladc 
titulada LasM igueras, término de la Villa del Prado 
procedente de sus Propios, su cabida694 fanegas, la cua 
remató el mismo en la cantidad de 54.000 escudos, qu< 
le fué adjudicada como mejor postor; y trascurridos que 
sean si no lo verificase se le declarará en quiebra y pro
cederá á nueva subasta en su perjuicio.

Madrid 4 de Octubre de 4869.==El Jefe de la Adminis 
tracion económica, M. Cebollino y Aguilar.

Ignorándose el paradero del Sr. D. José de Castro } 
Orozco, Marqués de Gerona y Vizconde de Castro-Oroz 
co, y sus herederos, se les cita por el presente para que 
en el término más breve se personen en esta Adminis
tración económica, sita en la calle de Procuradores 
núm. 2, cuarto principal, á fin de enterarles de un asun
to que les concierne.

Madrid 5 de Octubre de 4869.=M . Cebollino y Agui
lar.    —3

SECCION Y GABINETE CENTRAL DE CORREOS 
Cartas detenidas por fa lta  de franqueo en 5 de Octubre

Número. NOMBRES. Destinos.

83 Antonjo Vázquez.......................Coruña. '
84 Bernardino Torres.....................Tomelloso.
85 Carmen Fernandez....................Albacete. *
86 Elisa Lardíes...............................Ugena.
87 Francisco Camacho    Granada.
88 Francisco N os .................. .C uevas.
89 Gabriel Bassa ....................Granada.
90 Juan López  ....................Valdeiglesias.
91 León A n d rés. ...........................Tarazón a.
92 María P eña   Málaga.
93 • Nicolás L óp ez ....................... .... Cuéllar.
94 Quintina S o to . .............. Valencia.
95 Robustiano G arcía...................Quintanar.

Madrid 6 de Octubre de 4 8 6 9 .=  El Inspector Jefe 
Juan Moratilla.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Sección de Fomento. — Negociado 3.° — Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Minis

tro de Fomento con fecha 46 del actu a l, y por el ilus- 
trísimo Sr. Director general de Obras públicas, Agri
cultura, Industria y Comercio en 44 del mismo, he te
nido á bien señalar el dia 3 de Noviembre próximo, á 
las doce de su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de materiales para conservación 
de las carreteras de primero y tercer órden de está pro
vincia en este año económico.

La subasta se celebrará en mi despacho y en los tér
minos prevenidos en la instrucción de 4.° de Diciembre 
de 4858 y modificaciones de 24 de Julio del presen
te año.

Los presupuestos detallados y pliegos de condicio
nes que han de regir en la contrata se exhibirán en la 
Sección de Fomento durante el término que queda se
ñalado. ■ -

Los trozos de las carreteras á que se han de referir 
y los presupuestos de los acopios para cada una de ellas 
son los que se designan en la nota que sigue á este 
anuncio.

 ̂No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo de los que se indican, y cada uno se 
rematará por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglados exactamente al siguiente modelo. La 
cantidad que se ha de consignar préviamente como ga
rantía para poder tomar parte en la subasta será del 4 
por 400 del presupuesto del trozo para cuyos acopios 
presente proposición. La entrega se liará en la sucursal 
de la Caja general de Depósitos en esta provincia, y 6Q 
Madrid en la Depositaría del Ministerio de Fomento. El 
depósito se retendrá al mejor postor hasta que se otor
gue la escritura de contrata, verificado lo cual le será 
devuelta.

En el caso de que resultaren dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará en el a cto , únicamente entre 
sus autores, una nueva licitación abierta en los térmi
nos prescritos por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, 
fijándose la primera puja en 50 escudos por lo ménos, 
y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 40 escudos.

Guadalajara 2 de Octubre de 4869.=E1 Gobernador, 
José D. Amado.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Guadalajara 
con fecha 2 de Octubre próximo pasado, y de los requi
sitos y condiciones que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de materiales para 
conservación del trozo único de la carretera de (primero 
ó tercer órden) de á  , comprendida en la ex
presada provincia, se compromete á tomarlos á su cargo, 
con estricta sujeción á los mencionados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Carretera de Madrid á La Junquera.—Trozo único.'— 

Presupuesto de acopio, 3.073 escudos 661 milésimas.
Idem de Alcolea del Pinar á Tarragona.—Trozo úni

co. Presupuesto do acopio, 5.489 escudos 664 milé
simas.

Idem de Alcolea del Pinar á Paredes.---Trozo úni
co.—Presupuesto de acopio, 4.010 escudos 370 milé
simas. G—22



En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Minis
tro de Fomento con fecha 16 de Setiembre últim o, he 
tenido á bien señalar el dia 5 de Noviembre próximo, á 
las doce de su m añana, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de m ateriales para conservación 
de Ja carretera de prim er orden de Taracena á Urdax 
en este año económico.

La subasta se celebrará en mi despacho y en los tér
minos prevenidos en la instrucción de 1.® de Diciembre 
de 1858 y modificaciones de £4 de Julio del presente 
año.

Los presupuestos detallados y pliegos de condiciones 
que han de regir en la contrata se exhibirán en la Sec
ción de Fomento durante el término que queda se
ñalado.

Los trozos de dicha carretera á que se han de referir 
y los presupuestos de los acopios son ios que se designan 
en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cefra
dos, arregladas exactamente al siguiente modelo.

La cantidad que se ha de consignar préviamente 
como garantía para poder tom ar parte en la subasta 
será del 1 por 100 del presupuesto de los trozos para 
cuyos acopios se presente proposición. La entrega se 
hará  en la sucursal de la p a ja  general de Depósitos en 
esta provincia, y en Madrid en la Depositaría del Minis
terio de Fomento.

El depósito se re tendrá al mejor postor hasta que se 
otorgue la escritura de con tra ta , verificado lo cual le 
será devuelto.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto , únicam ente entre sus 
autores, una nueva licitación abierta en los términos 
prescritos por la instrucción de 18 de Marzo de 185$, fi
jándose la prim era puja en 50 escudos por lo ménos, y 
quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal 
que no bajen de 10 escudos.

G uadalajara 5 de Octubre de 1869.= E 1 Gobernador, 
Josc D. Amado.

Modelo de proposición.
I). N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pu 

blicado por el Gobierno de provincia de Guadalajara 
con fecha o de Octubre próximo pasado, y de los requi
sitos y condiciones que se exigen para la adjudicación 
sn pública subasta de los acopios de materiales para 
conservación de los trozos tercero y cuarto de la carre
tera de primer orden de Taracena á U rdax , se compro
mete á tomarlos á su cargo, con estricta sujeción á los 
mencionados requisitos y condiciones, por la cantidad 
le . . . . .  (en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 
Carretera de Taracena á Urdax. — Trozo tercero.— 

Presupuesto de acopio, l.$3$ escudos 788 milésimas.
Idem id. — Trozo cuarto. — Presupuesto de acopio, 

1.795 escudos 109 milésimas.
Total del presupuesto de acopio , 3.0$7 escudos 897 

milésimas. G—83

GOBIERNO D E LA PR O VINCIA DE JAEN.

Sección de Fomento.— Negociado de Obras públicas.
En virtud  de lo dispuesto por la Dirección general 

le Obras públicas en 18 de Setiembre próximo pasado, 
Bste Gobierno ha señalado el dia $$ del corriente, á las 
ioce de su m añana, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de materiales para la conservación 
le las carreteras de primero, segundo y tercer orden de 
Bsta provincia durante el actual año económico.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 185$ en este Go~ 
aierno de provincia; hallándose de manifiesto, para co
nocimiento del público, en la Sección de Fom ento del 
mismo el presupuesto detallado y los pliegos de con- 
liciones facultativas y económicas que han de regir en 
ia contrata.

Los trozos á que ha de re fe rirse , la carretera á que 
corresponden y el presupuesto de los acopios para los 
mismos son los que se designan en la nota que sigue á 
este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra- 
ios, arregladas exactam ente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviam ente para 
tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del pre
supuesto del trozo á que se refiera la proposición. Este 
lepósito podrá hacerse en metálico ó acciones de car
reteras; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberse realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
guales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
ibierta en los términos prescritos en la citada in struc- 
ñon, fijándose la prim era puja por lo ménos en 50 es- 
nidos, quedando los demás á voluntad de los licitado- 
res con tal de que no bajen de 10 escudos.

Jaén $ de Octubre de 1869.=E1 Gobernador, P ri
mitivo Seriñá.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Jaén con 
fecha $ de Octubre de 1869, y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios á la conservación de
la parte de carretera d e . . . . .  y concluye e n  ., se
compromete á tom ar á su cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se 
refiere el anuncio anterior.

CONSERVACION.

C arretera de prim er orden de Madrid á Cádiz.— 
Trozo único.—Desde el kilómetro $71 al 3$$ inclusi
ve.—Presupuesto, 5.185 escudos $38 milésimas.

Idem id. de Bailón á Málaga.—Trozo único.—Desde 
el kilómetro $96 al 339 inclusive.—Presupuesto, 6.630 
escudos 3$5 milésimas.

Idem id. de Correderas á Almería.—Trozo único.— 
Desde el kilómetro 1.° al 51 inclusive.— Presupuesto, 
5.494‘700.

C arretera de segundo orden de Albacete á Jaén.— 
Trozo único.—Desde el kilómetro 3$ al 78 inclusive.— 
Presupuesto, 6.836‘69$.

Idem id. de Jaén á Córdoba.—Trozo único.—Desde 
el kilómetro $ al 4$ inclusive.—Presupuesto, $.037‘340.

C arretera de tercer orden de Torredonjim eno á An- 
dújar.—Trozo único.—Desde el kilómetro 17 al 40 in
clusive.—Presupuesto, 4.071 escudos. J —14

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALM ERÍA.

Obras públicas.
E n virtud de lo dispuesto por la Dirección general 

del ramo con fecha 15 del mes actual, este Gobierno de 
provincia ha señalado el dia $0 de Octubre próximo ve
nidero, á las doce del m ism o, para ia adjudicación en 
pública subasta de los acopios de materiales de conserva
ción de la carreterra de segundo órden de Murcia á 
G ranada, en la comprensión de esta provincia, corres
pondientes al año económico de 1869-70.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 185$ en mi despa
cho; hallándose en la Sección de Fom ento de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto detallado 
y pliego de condiciones facultativas y económicas que 
han  de regir en la contrata.

El trozo á que ha de referirse esta contrata, la car
retera  que comprende y el presupuesto de los acopios 
para el mismo son los que se designan en la nota que 
sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente para ella al modelo que á 
continuación se inserta. La cantidad que ha de consig
narse préviam ente como garantía para tom ar parte en 
la subasta será del i  por 100 del presupuesto del trozo á 
que se refiera la proposición. Este depósito podrá ha
cerse en metálico ó acciones de cam inos; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haberle realizado del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para el expresado servicio, se celebrará en el 
a c to , únicam ente entre sus au tores, una segunda licita
ción abierta en los térm inos prescritos por la citada in s 
trucción , fijándose la prim era puja por lo ménos en 50 
escudos, quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con tal que no bajen de 10 escudos.

Almería $7 de Setiembre de 1869. = 3Ei Gobernador 
interino, Joaquin Carrasco.

Modelo de proposición.
D. N. N., yecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de Almería con 
fecha d e  del año actual, y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta do los acopios necesarios para la conservación 
del trozo de carretera comprendido en esta provincia 
de Murcia á G ranada, se compromete á tom ar á su car
go ios acopios necesarios para la misma, con estricta

sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese detenidamente la cantidad, escrita en le t r a , por 
la que se compromete á la ejecución del expresado 
acopio.)

Nota de la carretera , trozo y presupuesto á que se refie
re el anuncio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de segundo órden de Murcia á G ranada.— 
Sección única.—Desde el barranco de Pelos al límite de 
la provincia.—Longitud 10 kilómetros: Presupuesto de 
contrata, 790.911 escudos. A—90

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE C IU D A D -R E A L .

Sección de Fomento.— Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por S. A. el Regente del 

Reino en órden comunicada por la Dirección en 15 de 
Setiembre últim o, se ha señalado el día $9 del actual, 
á las once de su m añana, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de m ateriales para la con
servación de la carretera de segundo órden de A lm a
dén á A lmadenejos, en la provincia de Ciudad-Real, 
durante el corriente año económico y bajo el tipo 
de $.59$ escudos 468 milésimas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 185$ en Ciudad- 
Real ante el Sr. Gobernador de la provincia y en su 
sala despacho; hallándose en la Sección de Fom ento de 
manifiesto, para conocimiento del público, los presupues
tos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas q u e , además de las generales, han de regir 
en la contrata.

El trozo á que ha de referirse esta contrata, la car
retera á que corresponde y el presupuesto de acopios 
se designan en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al modelo que se pone á con
tinuación. La cantidad que ha de consignarse prévia
mente como garantía para tom ar parte en la subasta 
será el 4 por 100 del presupuesto. Este depósito se 
hará en metálico en la Depositaría de fondos provincia
les; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberlo realizado del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicam ente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción, fijándose la prim era 
puja por lo ménos en 50 escudos, y quedando las demás 
á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 10 
escudos.

Ciudad-Real $ de Octubre de 1869 .= Joaquin de Ibar- 
rola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia d e  con
fe c h a .. . .  d e . . . .  de 1 8 . . . . ,  y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de m ateriales para la conserva
ción de la carretera de segundo órden de Almadén á 
Almadenejos, en la provincia de C iudad-R eal, se com
prom ete á tom ar á su cargo dichos acopios, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo y m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la  ejecución 
de las obras.)
Nota del trozo y presupuesto é  que se refiere el anuncio 

anterior.
CONSERVACION.

C arretera de Almadén á A lm adenejos.—Trozo ún i
co.—Presupuesto de acopios, 1.440.000 metros cúbi
cos.—Im porte, $.59$ escudos 468 milésim as. C—135

GOBIERNO DE LA PR O V IN CIA DE LUGO.

Habiéndose ausentado de esta provincia el F ie l- 
almotacen de la misma D. R oberto L ucini y Corcuera 
sin que se sepa de su actual paradero; en cumplibaiento 
de lo dispuesto por la Dirección general de Obras pú
blicas, A gricultura , Industria y Comercio en órden 
de 17 del co rrien te , he dispuesto anunciarlo  por medio 
de la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia á fin de que llegando á su conocimiento pueda pre
sentarse en este Gobierno en el preciso térm ino de $0 
dias á servir el expresado destino para  que fué nom 
brado por la Superioridad; en la inteligencia que de no 
verificarlo se designará persona que haya de encargar
se del Almotacenazgo in terinam en te , según y en la 
forma que por la misma se previene.

Lugo $9 de Setiembre de 1869.=E1 Gobernador ac
cidental , José Casal. L —44

GOBIERNO DE LA  PR O V IN CIA D E  MÁLAGA.

Obras publicas.
E n v irtud  de lo dispuesto por la Dirección de Obras 

públicas en 16 del ac tu a l, he señalado el 30 de Octubre 
próximo, á las doce de su m añana, para que se proceda 
á la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
m ateriales para  conservación de la carretera de segundo 
órden de Málaga á A lm ería por la cantidad de 805 es
cudos.

L a subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 185$ en mi despa
cho; hallándose en la Sección de Fom ento, para conoci
miento del público, el presupuesto detallado y el pliego 
de condiciones facultativas y económicas que han de re
gir en la contrata.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arregladas exactam ente al adjunto  modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para 
tom ar parte en la subasta será del 1 por 100 del presu
puesto. Este depósito podrá hacerse en metálico ó ac
ciones de caminos; debiendo acom pañarse á cada pliego 
el documento-que acredite haberlo realizado del modo 
que previene la referida instrucción.

E n el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto ó entre sus autores una 
segunda licitación abierta en los térm inos prevenidos 
por la citada instrucción, fijándose la prim era puja por 
lo ménos en 50 escudos, y quedando las demás á volun
tad de los licitadores con tai de que no bajen de 10 
escudos.

Málaga $8 de Setiembre de 1869.=E1 Gobernador, 
Federico Villalva.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado por el Gobernador de la provincia de Málaga 
con fecha $8 de Setiembre de 1869, y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de m ateriales para la con
servación de la carretera de Málaga á Almería, se com
promete á tom ar á su cargo los referidos acopios, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese detenidam ente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.) M—135

DIPUTACION PROVINCIAL DE MÁLAGA.

Con el fin de enajenar el aprovecham iento de pro
ductos forestales del monte Las B reñas, perteneciente 
al caudal común de Cortes de la Frontera, ha acordado 
esta Diputación provincial en sesión del $1 del que 
cursa se verifique la oportuna subasta el dia 30 de Oc
tubre próximo venidero bajo el tipo de 5.19$‘80$ escudos.

E l rem ate será simultáneo y se verificará á las doce 
de la m añana del citado dia en el salón de sesiones de 
esta corporación, sito en la Aduana, y en Cortes ante el 
Alcalde y una comisión del A yuntam iento ; hallándose 
de manifiesto los pliegos de condiciones en la  Secreta
ría de esta Diputación provincial y en la del A yunta
miento de dicha villa.

Las proposiciones que se presenten se harán  en plie
gos cerrados con sujeción al modelo que seguidamente 
se inserta, acompañando carta de pago que acredite h a 
ber entregado en la Depositaría de fondos m unicipales 
de Cortes ó en la sucursal de la Caja de Depósitos en esta 
provincia el 5 por 100 del im porte de la tasación como 
fianza para presentarse como licitador.

Málaga $5 de Setiembre de 1869.=E1 Gobernador, 
Presidente, Federico V illalva.=P . A. de la D. P., el Se
cretario, José Gutiérrez de la Vega.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio que

se publica en e l Boletín oficial (6 G a c e t a  d e  M a d r i d ) de 
(tal dia), hace postura al aprovecham iento de productos 
lorestales del monte Las Breñas, perteneciente al Munici
pio de la villa de Cortes de la Frontera, y ofrece por ello 
¡a cantidad d e  (so expresará en letra el valor en es
cudos), previo el correspondiente depósito del 5 por 10C

de la tasación, según lo acredita por la adjunta carta de 
pago.

(Fecha y firma.) M—475

DIPUTACION PR O VINCIAL DE VALENCIA.

Beneficencia.
Debiendo proveerse por concurso la plaza de Direc

tor facultativo de este Hospital provincial, dotada con 
el sueldo de l.$00 escudos anuales , cuya plaza se creó 
por acuerdo de esta Diputación, los Doctores y Licen
ciados en Medicina y Cirugía que se crean con la apti
tud y méritos necesarios para el desempeño de dicho 
cargo presentarán sus solicitudes documentadas en la 
Secretaria de esta Diputación provincial en el término 
de un m es, á contar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial y G a c e t a  , para que la Diputación 
elija entre todos los aspirantes el que reúna mejores m é
ritos y más relevantes servicios.

Valencia 30 de Setiembre de 1869.=E1 Gobernador, 
Presidente, José Péris y V a!ero .=Por acuerdo de la Di
putación, el Secretario, Félix Pizcueta. V—9$

DIPUTACION FORAL Y PROVINCIAL DE NAVARRA.

Hallándose vacante la plaza de Profesor de dibujo 
lineal, de adorno y de figura del Institu to  provincial de 
Pamplona, dotada con el sueldo anual de 800 escudos, 
esta corporación, autorizada convenientemente por la 
Superioridad, anuncia la oposición á dicha cátedra.

Las condiciones para ser admitido á los ejercicios 
son: ser español; tener $4 años de edad, por lo ménos, 
y haber observado una conducta moral irreprensible.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documen
tadas en la Secretaría de esta Diputación en el término 
de un mes, á contar desde la fecha.

Programa de ejercicios.
i.° Contestar á seis preguntas relativas á Ja Geome

tría, sacadas á la suerte.
$.“ D ibujar en proyección vertical y horizontal, a rre 

glado á escala, un fragmento de una m áquina tomado á 
la suerte entre tres modelos elegidos por el Jurado, en 
dos dias, á cuatro horas cada uno.

3.° Hacer en cuatro horas la composición de un ca
pitel del estilo de A rquitectura sacado á la suerte entre 
los que designe el Jurado, y desarrollar después esta 
misma composición de claro y oscuro en otros tres dias, 
á cuatro horas cada uno, en papel blanco ó de color de 
61 centím etros por 48.

4.° Copiar úna figura de otro, dibujada en seis dias.
5.° En el mismo tiempo, y distribuido en la misma 

forma, copiar un adorno del yeso.
Pam plona 4 de Octubre de 1869.=  De acuerdo de 

S. E., Segundo L apueíta, Vicesecretario. X —617

ALCALDÍA PO PULAR DE M IERES.

D. Eloy S am pil, Alcalde popular de Mieres, un la 
provincia de Oviedo.

Hago saber que hallándose vacante una de las pla
zas de Médico titu lar de este concejo, el Ayuntam iento 
que tengo la honra de presidir acordó anunciarlo así 
á fin de que las personas que deseen optar á ella pre
senten sus solicitudes debidamente documentadas en la 
Secretaría dei mismo dentro del término de 30 dias, 
contados desde la fecha de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

El haber anual presupuesto para este funcionario es 
el de 700 escudos pagados por trim estres de los fondos 
municipales, y las condiciones bajo las cuales debe ser
virla se hallan de manifiesto en dicha Secretaría para 
que los aspirantes puedan enterarse de ellas.

Mieres $8 de Setiembre de 1869.=Eloy Sampil.
__________ __  M—486

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE AÑOVER DE TAJO.

Por renuncia del que la desempeñaba se halla v a - 
vante la plaza de Médico-cirujano titu lar de esta villa. 
Su dotación consiste en 600 escudos anuales pagados 
del presupuesto por la asistencia de $$5 familias pobres, 
quedando el que se nombre en libertad de celebrar 
ajustes particulares con los vecinos no pobres. Es po
blación de 49$ vecinos, m uy sana y bien surtida; está 
situada á media legua de la estación de Castillejo, pun
to donde se separa la línea de Toledo de la de Alicante.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum enta
das al Presidente del A yuntam iento en el térm ino de 
$0 dias, contados desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial de la provincia.

Añover de Tajo $$ de Setiembre de 1869.=E1 Al
calde, Julián Sánchez Comendador. A—94

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Copia certificada.—Sentencia núm. 96.—En la villa de Ma

drid, á 27 de Setiembre de 1869.
Vistos los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia 

de Piedrahita entre partes, de la una, y  como demandante, Don 
Mariano de Solís y  Diaz, representado por el P r o c u r a d o r  Don 
Ignacio de Santiago y Sánchez; de otra y  como demandado, Don 
Pedro Rodríguez Valiente, y  en su representación el Procurador 
D. Francisco Rodero y  Agudo, y de la otra, y  en el mismo con
cepto de demandado, D. José Martin Mayoral, representado por 
los estrados del Tribunal, sobre tercería de dominio á varios 
bienes; en cuyos autos ha sido habilitado para Ministro Ponen
te el Sr. Magistrado D. Alvaro Gil Sanz.

Resultando esencialmente conforme á los méritos de los 
autos la relación de los hechos que contiene la sentencia apelada 
que el expresado Juez pronunció en 10 de Noviem bre último, 
por cuya razón, y  para .evitar su repetición, se tendrá por r e 
producida en el presente fallo:

Considerando que el acto de conciliación celebrado en 21 de  
Noviem bre de 1867 entre D. Mariano Solís, como deman
dante, y  D. José Martin Mayoral, como dem andado, es válido 
y eficaz, puesto que reúne todos los requisitos que para los de 
su clase exige la ley  de Enjuiciamiento civil en sus artícu
los 205 y  siguientes:

Considerando que según la ley  7.a, tít. 15 de la Partida 5.*, y  
la jurisprudencia establecida por el Tribunal Supremo de Justi
c ia b a  cesión de bienes por título oneroso no puede revocarse  
como hecha en fraude de acreedores más que cuando se prue
b e que el que recibió dichos bienes sabia que el deudor hacia tal 
enajenación maliciosamente ó con engaño:

Considerando que dentro de los autos no se ha intentado si
quiera probar que la cesión hecha por Mayor al á favor de Solís 
lo fuese en dichas condiciones;

Fallamos que debemos revocar y  revocamos la expresada  
sentencia apelada, y  declaramos que los bienes embargados á 
D. José Martin Mayoral por D. Pedro Rodriguez Valiente cor
responden en plena propiedad y  dominio á D. Mariano Solís , á 
quien se entregarán, alzándose al efecto el embargo verificado 
en los mismos á instancia de aquel.

Así lo pronunciam os, mandamos y  firm am os.=Lorenzo Cobo 
de la T orre.=Ju an  Fernandez Palraa.=M ariano de Parada y  
Parada.—Alvaro Gil Sanz.

P u blicadon .= L a anterior sentencia fué leída y  publicada por 
el Sr .D . Alvaro Gil Sanz, Magistrado de la Sala tercera de esta 
Audiencia y  Ministro Ponente que ha sido en estos autos, estan
do celebrando sesión pública en ella hoy 2 de Octubre, año de 
1869, de que yo el Escribano de Cámara habilitado c er tifico .=  
Juan Francisco Fernandez.

Corresponde á la letra con su original que obra en el rollo 
de Sala de los autos á que se refiere la sentencia in serta , á los 
cuales me remito y  d eq u e certifico yo  el infrascrito Escribano 
de Cámara habilitado de la Audiencia de este territorio.

Y para que conste y  se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , s e 
gún dispone la ley , mediante la rebeldía de D. José M a.tin Ma
yoral , expido la presente que firmo en Madrid á 6 de Octubre 
de 1869.=Juan Francisco Fernandez. X — 620

D. Pedro Mendiri y  López, Juez togado de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital.

Por el presente cito y  emplazo á los herederos de D. Fran
cisco Ladrón de Guevara y  sucesores de D. Pedro Fernandez 
Cerezo de Torquemada para que dentro del ¡término de nueve  
dias comparezcan á contestar á la demanda promovida por Don 
Fernando María Palacio sobre que se declaren canceladas varias 
cargas impuestas sobre un juro de 91.139 mrs. de á 80.000 el 
millar, situado sobre las salinas de Granada en cabeza de Doña 
Ana de Gallo; pues así lo he acordado en providencia de 4 del 
corriente, mediante á ignorarse el domicilio de los mismos.

Dado en Madrid á 5 de Octubre de 1869.=P edro Mendiri y  
López.—Por mandado de S. S., Telesforo Robles. X — 619

En virtud de providencia del Sr. Juez de paz é interino de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta capi
ta l, refrendada por mí el actuario, en los autos ejecutivos que 
se siguen por la Escribanía de mi cargo á solicitud de los seño
res Bescansa y García con la sociedad titulada Tesoro de M a
d rid  sobre pago de cantidad , se sacan á pública subasta para 
su v e n ta :

Reales.

Dos juegos de cilindros montados con sus calderas y  
demás herramientas para los mismos, tasados en . 12.000 

Una prensa hidráulica para tirar tu b o s, con todas
las piezas necesarias, tasada en......................................  100.000

Y una máquina de vapor de fuerza de 4 0 caballos, 
tesada e n ..................................................................................  50.000

S u m a ................  162.000

Habiéndose señalado para su remate el dia 15 del mes ac
tu a l, á la una de la tarde, en la audiencia del Juzgado, sita en 
el piso bajo de la Territorial.

Madrid 1.® de Octubre de 1S69.=E1 Escribano, José Juan 
Clemente. X —618

Juzgado de primera instancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital.—Por auto del mismo de esta fecha, acordado en los 
ejecutivos instados por D. José Rodríguez y D. Tomás Fernandez 
contra D. Leonardo Marco sol)re pago de escudos, se manda sa
car al subasto en venta una casa situada en esta v illa , calle de 
P elayo , núm. 4 antiguo, 20 moderno, de la manzana 317, la cual 
tiene una superticie’ de l ío  metro- rumbados lo decím etros de 
otro, o sean 2.126 pies 53 eéuiinios de otro; su valor en tasa
ción 206.240 rs., a rebajar cargas; y se señala para su remate ei

dia 27 del próximo Octubre, álas doce de la mañana, en el salón 
de audiencia delJuzgado, (pie se halla establecida en el piso bajo 
de la Territorial, en donde se adjudicara al más beneficioso lici
tador siendo la postura competente.

Lo que se anuncia al público á los efectos conducentes.
Madrid 20 de Setiem bre de 1869.=Licenciado Sevilla.

X —616

D. Felipe Granado, Juez de primera instancia del distrito de 
Santa Cruz de esta capital.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes de las capellanías que 
fundaron Doña Rita Aranda, Doña María Fernandez Leal, Don 
Pedro Pitarque de la R iva, D. Esteban Rajón, D. Pedro Diaz 
Quintero, D. Al uso Gutiérrez Hidalgo, Doña María Valenzuela, 
D. Sebastian González, D. Alvaro D iaz, D. Martin de Luna, D m  
Agustín Trujiüo, D. Lorenzo P erez , Doña María Acosta, D. Bal
tasar Ram irez, D. Luis de los Cobos, D. Alejandro Roca, Don 
Juan López Jimeuez y María P olo , D. Lorenzo Diaz de Acosta, 
Doña liié.- Laso de la Vega, D. Domingo Sánchez A n o y o ,  Uon 
Antonio de Ampuero Guste laño, Doña Inés M arqués, Doña Ma
ría Rodriguez. D. Esléban Trujillo é Isabel Mateo de Hoces, Den 
Francisco Vadillo y Vendreli, D. Clemente López Cabezas, Doña 
Luisa de Segura, D. Antonio Rodriguez, Doña Catalina Prieto, 
D. Antero Rodriguez, D. Pedro Francisco Fiesco, D. Francisco 
N uñez, D. Antonio de la Portilla y Castañeda, Doña Juana del 
C astillo , Doña Luisa María de Segura , Doña Beatriz de Cañiza
res, D. Jerónimo XillaLbos, María Ferriol y Orellana, Francis
ca Lomas, Doña Juana Pesquera, Francisco Carpintero Vázquez, 
María Josefa de Brilo por D. José Ravanal, Baltasar González, 
Juan María Blanco, Juan Felipe García Ariño, María Biito, Ro
drigo Roverto y Doña Inés San R om án, y  á los patronos que 
fueren de ellas, para que dentro del término d e 30 dias, contados 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
personen por sí ó por medio de Procurador legaimente autori
zado en los autos sobre desvinculacion de dichas capellanías, que 
radican en mi Juzgado y por la Escribanía dei infrascrito ; bajo 
apercibimiento de que pasado dicho término sin verificarlo se 
entenderá que renuncian su derecho, y las providencias que se 
dicten les parará el peí juicio que haya lugar.

Cádiz 23 de Setiembre de 1 8 6 9 .=  Felipe G ranado.= Por Caro, 
Licenciado Francisco N. Arbolí. - X — 615

D. José Ramón García Camba, Licenciado en Jurisprudencia 
y Administración, Caballero de la Orden militar de Isabel la Ca
tólica, condecorado con la civil de Beneficencia y Juez de pri
mera instancia de este partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Anselmo de las 
Cabadas para que en el término de cinco dias improrogables 
comparezca en este Juzgado á contestar á la demanda que le ha 
prom ovido el Procurador D. José Cagigas Fresnedo, en repre
sentación de D. José deRubalcava Palacio, Presbítero, Cura pár
roco del pueblo de lleras, s^bre pago de 6.000 rs. procedentes de 
sustitución del servicio militar; pues así lo tengo acordado en 
providencia de 5 de Diciem bre último en citada demanda.

Dado en Entrambasaguas á 22 de Setiembre de 1869 .= José  
G. G am ba.=P or su mandado, José Ramón de Villanueva.
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CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 6 de Oc

tubre de 1869.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V i c e p r e s id e n t e  D. F é l i x  G a r c ía  

G ó m ez  d e  l a  S e r n a .

Se abrió la sesión á las dos y cuarto , y leida el acta 
de la anterior por el Sr. Secretario C arratalá , fue apro
bada.

El Sr. Becerra Delgado manifestó que no habiendo 
podido asistir á la sesión de ayer, deseaba que constase 
su voto conforme con el de Ja mayoría en el acuerdo 
que recayó sobre el proyecto de autorización al Gobier
no para suspender las garantías individuales, declaran
do el Sr. Presidente que constaria en el acta y en el 
Diario de Sesiones.

Se recibieron con aprecio, acordándose que se re
partieran á los Sres. D iputados, 150 ejemplares de los 
Estudios sobre la situación de la Hacienda de España, 
remitidos por su autor el Sr. Enriquez Valdés.

El Sr. Marqués de s a r d o a l  : Como individuo de 
la comisiomencargada de dar dictámen sobre la prisión 
del Sr. General P ie r rad , debo m anifestar que esta no 
había podido darle respecto á uno de los extremos de 
la cuestión por falta de docum entos; pero habiendo es
tos llegado hoy , retira dicho dictámen para redactarlo 
nuevamente.

El Sr. u i g e f r e s i d e n t e  (García Gómez): Queda 
retirado.

Se dió lectura de la siguiente proposición:
«Pedimos á las Cortes Constituyentes autoricen á los 

Sres. Diputados para adm itir cargos ó comisiones m ien
tras duren las actuales circunstancias, á fin de que pres
ten su poderoso apoyo al Gobierno con objeto de resta
blecer la tranquilidad pública alterada, y prestar servi
cios á la libertad y al Estado.»

«Palacio de las Cortes 6 de Octubre de 1869,=A nto- 
nio Ramos C alderon.=Luis de Moliní.==»Telesforo Mon- 
tejo y R obledo.=A ntonio B astida.=Francisco Romero 
y R obledo.=Ignacio Rojo Arias.»

El Sr. r a m o s  c a l d e r ó n : Las circunstancias por 
que atraviesa la nación son gravísimas. Ellas han obli
gado al Gobierno á presentar un proyecto suspendiendo 
las garantías individuales, que no hubiéramos aprobado 
sin un perfecto conocimiento de esas circunstancias, 
que se hacen más graves por el hecho de que al frente 
de las partidas que se han levantado se encuentran Di
putados elegidos por el sufragio universal.

La Constitución ha previsto el caso de que los Dipu
tados acepten empleos ó comisiones con sueldo , dispo
niendo que pierdan por ese hecho su carácter de Dipu
tados; pero en los momentos actuales hay que hacer a l
guna excepción, porque sobre todas las consideraciones 
está la de salvar al país. Si hay Diputados que descono
ciendo la legalidad se atreven á ponerse al frente de las . 
p a rtid as, bueno es también que salgan del seno de la 
R epresentación nacional Diputados revestidos de toda su 
autoridad, y que vayan á salvar el órden y la sociedad.

No basta tener la fuerza de las arm as; se necesita 
también la de la opinión, y esto se consigue yendo nos
otros mismos á donde sea necesario con la investidura 
de la ley y la autoridad de los R epresentantes del país, 
para que al volver á esta Asamblea podamos decir lo 
que el Diputado convencional Godeau decia á Edgar 
Quinet: «Entre S ain t-Just y yo hemos-ganado más ba
tallas que todos los Generales de la república.» No creo 
necesario decir más en apoyo de la proposición.

Leida por segunda vez la proposición, y hecha la 
pregunta de si se tomaba en consideración , el acuerdo 
fué afirmativo.

Asimismo se acordó que se discutiera en el acto sin 
pasar á las secciones.

Abierta discusión sobre ella, dijo
El Sr. C A L D E R O N  y  H E R G S : He pedido la pa la

bra con el único objeto de que conste que al aprobar 
esta proposición no se prejuzga la cuestión de si los se
ñores Diputados que han aceptado empleos ó comisio
nes sin sueldo quedarán ó no sujetos á reelección, por
que esta cuestión debe dejarse íntegra á lo que en su dia 
acuerden las Cortes.

E l Sr. r a m o s  C A L D E R O N : Estoy enteram ente 
conforme con la indicación del Sr. Calderón y Herce, 
porque lo que yo propongo sólo se refiere al período 
transitorio durante el cual ha de estar vigente la ley que 
ayer aprobaron las Cortes.

El Sr. G O N Z A R E Z  a l e g r e : Creo que todos los 
Diputados están obligados á dar su apoyo al Gobierno 
en estas circunstancias gravísim as, y que todo cargo ó 
comisión que desempeñen debe ser honorífica y gratu i
tamente, para que se vea que obran impulsados única
m ente por el patriotismo. Con esta aclaración estoy dis
puesto á dar mi voto á lo que se propone.

El Sr. R A M O S  C A L D E R O N : No me habia atrevido 
á consignar lo que desea el Sr. González Alegre por te
mor de que pareciese que se inferia una ofensa á los se
ñores D iputados, en cuyo ánimo ya sabia yo que habia 
de estar lo que indica S. S., con quien me hallo com
pletamente de acuerdo.

El Sr. G O N Z A L E Z  A L E G R E : Nada ha estado más 
léjos de mi ánimo que inferir una ofensa á los Sres. Di
putados; he hecho esta aclaración para que nunca pueda 
suponerse que al aceptar esas comisiones hay otra idea 
que la de servir á la p a tr ia , á quien todos tenemos la 
obligación de servir.

Sin más debate quedó aprobada la proposición, m o
dificada en el sentido manifestado por el Sr. González 
Alegre.

Ó R D E N  D E L  D I A .

Actas de Zamora.
Se puso á discusión el dictámen de actas relativo a 

la admisión del Sr. Díaz Ju b ite ro ; y no habiendo quien 
pidiera la palabra en contra, fué aprobado el dictámen, 
proclamándose como Diputado á dicho señor.

Reforma de establecimientos penales.
Sin debate alguno fué aprobada la base 14 del pro

yecto de ley sobre reforma de establecimientos penales.
Pensión á la viuda de D. Cándido Capilla.

Abierta.discusión sobre este proyecto, dijo
El Sr. A L V A R E Z  B U G A L L A !, No voy á p ronun

ciar un discurso; en las circunstancias por que atraviesa 
el país debemos ser muy parcos. Al negar mi aproba
ción á este dictámen , no lo hago por la persona de que 
se tra ta : nada más léjos de mi ánimo que acibarar la 
desgraciada condición de esa infeliz viuda; pero se trata 
de prem iar un acto de rebelión , un acto contrario á la 
legalidad, una agresión al principio de autoridad y de 
órden, y así considerada la cuestión , hecha abstracción 
del caso y de la persona de que se t r a ta , yo no puedo 
ménos de nacer constar nú reprobación clara, term i
na-ule \ absomia al sistema en que des 'au-a el /iieíá- 

•> men, al principio que lo determina y anima.

Hecha esta declaración, con la cual quiero salvar mi 
voto en este asunto y en todos los demás de su propia 
índole, nada más tengo que decir.

El Sr. m a d o z . Ciertamente que no se ha combati
do el dictámen de la comisión, y sólo tengo que decir 
por lo tanto que sería bueno que aquí no se hicieran 
argum entos como los empleados por S. S., porque en
tonces nada podríamos conceder los que estamos en 
estos bancos. ¿Quién es el que puede tirar la piedra al 
tejado ajeno? Yo conocí al Sr. Capilla; sé los grandes 
servicios que prestó á la causa de la libertad, y pido á 
la Asamblea que se apruebe el dictámen de la comisión.

Sin más debate quedó aprobado el dictámen, prévia 
la oportuna pregunta, anunciándose que pasaba á la co
misión de corrección de estilo.

Notación definitiva de varios proyectos de ley.
Procediéndose á la votación definitiva de varios pro

yectos de iey, fueron aprobados Jos relativos á la sub
vención á los ferro-carriles de A stúrias y Galicia, al tra 
tado de amistad, comercio y navegación entre España 
y el Japón, y á la trasferencia de varios créditos de unos 
capítulos del presupuesto á otros.

Al procederse á la votación del proyecto sobre pen
sión á la viuda de D. Cándido Capilla, se contó el nú 
mero de Sres. Diputados á petición del Sr. Gil Vírseda; 
y no habiendo número suficiente para votar leyes, se 
suspendió esta votación.

Proyecto sobre libertad de Bancos.
A nunciada la discusión del dictámen relativo al pro

yecto sobre libertad de B ancos, y abierta discusión so
bre é l , dijo

El Sr. o c h o  A (D. Cruz): No pensaba haber hablado 
en este período legislativo sino para tra tar otra clase de 
cuestiones muy distintas de la que entraña este dictá
m en; pero la falta de la minoría republicana y de otros 
Diputados de oposición me obliga á decir algunas pala
bras , siquiera sean pocas.

No es ex traño , señores, lo que está sucediendo. La 
revolución de Setiembre derribó un trono, eoncluyó 
con la unidad católica, dió lugar á que la propiedad 
fuese conculcada, y originó la destrucción de la familia 
por medio del matrimonio civil.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (García Gómez): Dejo á 
la consideración de V. S. si tiene algo que ver con la 
libertad de Bancos lo que S. S. está diciendo.

El Sr. o c h o a  (D. Cruz): Precisamente iba á Ja cues
tión. .La revolución de Setiembre viene hoy á destruir 
lo único que tiene aquí algún carácter de solidez, la 
unidad de Bancos, el refugio del crédito que se llama 
Banco de España.

Pues bien: se ha derribado un trono y no puede le
vantarse otro; la libertad religiosa no ha sido libertad 
para la Iglesia; las circuntancias po rque se viene a tra 
vesando, que son consecuencia de las causas que os he 
dicho, son gravísim as; el comercio está paralizado; la 
industria puede decirse que está m u e r ta ; la agricultura 
completamente abandonada; el Gobierno no puede con
seguir recursos sino acudiendo al Banco; no son, pues, 
estas las circunstancias á propósito para proclamar la 
libertad de Bancos, y mucho ménos después del espec
táculo que se dió al país en los años 47 y 48 con aquella 
libertad de sociedades anónimas que produjo los resul
tados que todos sabéis.

Creo, pues, que son muchos los males que puede traer 
este proyecto; siendo esto cuanto tengo que decir, por
que no venia preparado para hablar en esta cuestión.

El Sr. m a d r a z o  : Pocos serán las palabras que diré 
en defensa de la totalidad del proyecto, puesto que no ha 
sido impugnado por el Sr. Ochoa, como pueden haber 
visto los Sres. Diputados. S. S. no ha dicho más respec
to á la materia sino que nunca es ménos conveniente la 
libertad de Bancos que ahora en que el comercio, la in 
dustria y la agricultura se hallan paralizados, sin tener 
en cuenta S. S. que precisamente es esta la ocasión en 
que se hace más necesaria esa medida, porque"haciendo 
falta capitales para fomentar esos ramos de la riqueza 
pública, se pueden encontrar más fácilmente y con mé
nos gravám en cuando hay muchos que los ofrezcan que 
cuando se ejerce el monopolio.

Por consiguiente, reservándose la comisión exten
derse más si se exponen otras consideraciones sobre el 
proyecto, cree con esto haber contestado al Sr. Ochoa, y 
espera que las Cortes se servirán aprobar el dictámen 
oportunam ente.

No habiendo ningún otro Sr. Diputado que pidiera 
la palabra en contra, se hizo la correspondiente pregun
ta y se acordó pasar á la deliberación por artículos.

Sin debate alguno fueron aprobados el 1.° y el $.°: 
el 3.° lo fué también modificado en conformidad con una 
enmienda presentada por el Sr. García B riz , admitida 
por la comisión; sucediendo lo mismo con el 4 .° y el 5.® 
en los términos que los presentaba la comisión.

Leído el 6.°, admitida una enmienda del Sr. Gil Ber - 
ges y otros Sres. Diputados, y después de advertir el se
ñor Mosquera que donde se citaba un artículo del Có
digo de Comercio' debia ser el mismo de la ley de E njui
ciamiento, quedó redactado en la forma siguiente:

«Art. 6.° Los Bancos quedan facultados para emitir 
billetes al portador hasta 1a cantidad ó límite que fijen 
en sus estatutos. Su admisión en las transacciones m er
cantiles será voluntaria. Dichos documentos llevarán 
aparejada ejecución para los efectos del art. 941 del Có
digo de Com ercio, adicionándose este en la forma si
guiente:

«Sexto. Los billetes al portador emitidos por los Ban
cos, siempre que confronten con los libros talonarios, á 
no ser que, como en el caso anterior, se proteste en el 
acta de la confrontación de la falsedad del billete por 
persona competente.»

»En los billetes se expresarán las tres circunstancias 
indicadas, la relación entre el capital efectivo de la so
ciedad y el fiduciario, su admisión voluntaria y su ca
rácter ejecutivo.»

A bierta discusión sobre él, dijo
El Sr. P E L L O N  Y R O D R IG U E Z : Dice el artículo 

que los Bancos quedan facultados para emitir billetes al 
portador hasta la cantidad ó límite que fijen en sus es
tatutos. Esta cantidad no la fija nádie más que las mis
mas empresas, y yo deseo se me diga qué garantías se 
establecen para responder del pago de esos billetes.

El Sr. m o s q u e r a : Como en esto no puede haber 
engaño para nádie; como es una consecuencia del siste
ma general de la ley, y la admisión de los billetes es 
voluntaria, no hay para qué establecer esa garantía 
que S. S. desea.

El Sr. P E L L O N  Y R O D R IG U E Z : Mi objeto es evi
tar un resultado que yo preveo. Como todavía están vivos 
los recuerdos de lo que pasó en una época no m uy le
jana con las sociedades anónim as, en el momento que 
el público vea que no hay ninguna ga ran tía , léjos de 
atraerse esta ley el concurso de todo el país, merecerá 
todo lo contrario. Por eso deseo yo que se establezca al
guna garantía que inspire confianza al país, beneficián
dose de este modo los intereses generales.

El Sr. M O SQ U E R A : S. S. cree sin duda que aquí se 
trata de las sociedades, de las acciones y de las obliga
ciones , y en el atículo no se trata más que de la emisión 
de los billetes; de modo que no tiene esto nada que ver 
con el mayor ó menor número de garantías que hayan 
de prestar las sociedades; de modo que no hay necesidad 
de consignar aquí lo que S. S. desea.

Sin más debate fué aprobado el artículo.
Sin discusión se aprobó el 7.°
Leído el 8.°, y admitidas dos enm iendas, una del se

ñor García Briz y otra del Sr. Gil Berges y otros señores 
Diputados, quedó redactado del modo siguiente:

«Art. 8 .° Los Bancos territoriales, las sociedades de 
crédito, las de préstamos hipotecarios, las concesiona
rias de obras públicas y las industriales podrán emitir 
obligaciones al portador con las condiciones que esti
men convenientes, siempre que así lo consignen en sus 
estatutos, y á condición de poner cada emisión en cono
cimiento del público, así como del Gobernador d é la  
provincia y del Gobierno, dentro del plazo de 30 dias, á 
contar desde la fecha del acuerdo.

»Las emisiones de que se trata, cuando se verifiquen 
por compañías concesionarias de obras públicas, han de 
entenderse con la precisa condición de que no podrán 
hipotecar más que los derechos de que sean concesio
narias, y estas con las restricciones que expresa el a r
tículo 107 de la ley hipotecaria; entendiéndose además 
que todas las emisiones que verifiquen estas compañías 
desde la publicación de la presente ley guardarán el ór
den de preferencia con arreglo á la fecha de su emisión 
y á la de la inscripción en el Registro de la Propiedad 
del punto de arranque ó cabeza del camino, canal ú 
obra pública , sin que las emisiones posteriores puedan 
perjudicar en sus derechos á las anteriores, tanto eu el 
percibo de los intereses como en el reembolso del capi
tal en los plazos establecidos en el acuerdo de la em i
sión, á no mediar expreso consentimiento de los tene
dores de aquellos.

»Lo dispuesto en este artículo so entenderá sin per
juicio de lo que corresponda con respecto a los créditos 
refraccionarios inscritos ó anotados según prescripcio
nes de la ley hipotecaria.»

Abierta discusión sobre él, dijo
El Sr. R A M O S C A L D E R O N  : Voy á perm itirm e h a 

cer algunas observaciones sobre este artículo. Es la 
primera que el Sr. García Briz no ha querido sustituir 
una. palabra con otra, sino dejar las dos agrícolas y ter
ritoriales.

La segunda se refiere á una equivocación material ó
de cop¡a; pues .«onde, .Fy ~ ''^fraccionarios debe decir re- 
faecionartos.

\  por ultimo, la tercera está reducida á que habien**



¿o de tonel4 las obligaciones sus correspondientes cupo
nes, no se dice si llevan aparejada ejecución, y ésto me 
parece que es de bastante im portancia para que se pro
cure que no quede duda alguna sobre ello.El Sr. M O S Q U E R A :  La comisión ha com prendido lo 
m ismo que S. S. el deseo del Sr. García Briz, así como 
tam bién ha advertido ya el error de im pren ta que se ha cometido poniendo refraccionarios en vez de refacciona
rios, que es lo que debe decir.P o r lo que hace á la últim a observación de S. S., debo 
m anifestar que no se ha  consignado aquí lo que S. 
propone, porque eso ya está declarado en la ley de E n 
juiciamiento* civil.

Sin más debate quedó aprobado el art. 8.°
Se leyó el art. 9.°, que deeia así:«Art. 9.* Las com pañías podrán hacer uso del c rédito emitiendo obligaciones nom inativas ó al portador, 

teniendo el deber de consignar en sus balances el n u 
m ero de lasque hayan emitido, su valor nominal o am or- 
tizable, el producto ingresado en caja, la fecha de la em i
sión, la de la am ortización y las demás condiciones del 
con tra to  para conocimiento del público.»

•A bierta discusión sobre é l , dijoE l Sr. p e l l ó n  Y  R O D R I G U E Z :  Yo desearía que 
después de las palabras «el producto ingresado en caja» 
se añadiese «y el im porte del valor que queda ó esta en 
depósito en ella para responder de las obligaciones;» 
pues esto, léjos de perjudicar al espíritu de la ley y a las 
compañías, es m uy favorable por la conñanza que asi se
inspirarla al público.E l Sr. m o s q u e r a : La comisión no puede adm itir 
la  adición que propone S. S., y que parece ser el que 
bay a  un depósito en caja que responda de las obligacio
nes, pues precisam ente estas se em iten para em plear 
©sos valores en el objeto para que se haya constituido 
la  empresa; y si no los habían de em plear, de nada ser
via la emisión de las obligaciones.

El Sr. P E L L O N  Y  R O D R I G U E Z :  Yo lo que deseo es 
que al publicar el balance se diga cuáles son los valores 
que hay en caja, no o tra  cosa.E l Sr. M O S Q U E R A :  Eso no hay  necesidad de po
nerlo  en la ley, puesto que la prim era partida de todo 
balance es la del m etálico que hay  en caja.

E l Sr. P E L L O N  Y  R O D R I G U E Z :  Si se hubiera li
m itado la comisión á decir que se publicarla el balance, 
yo nada hub iera  d icho ; pero toda vez que se exigen' 
o tras circunstancias, he creido que también deberia con
signarse lo que he indicado.E l Sr. m o s q u e r a  : Los requisitos que en el a r
tícu lo  se exigen es por la razón de que, como no se ponen  generalm ente en los balances , podrian no tenerse 
en c u e n ta ; pero el estado de fondos no se halla en el 
mism o caso, pues tiene que figurar en el balance por 
necesidad.El Sr. R A M O S  C A L D E R O N '.  Tengo observado que 
cuando uno va á dar su dinero a un particu lar se in 
vestiga el crédito real y efectivo dél in d iv id uo ; pero 
cuando se tra ta  de sociedades, nada de esto se hace. Así 
hem os visto que ha  habido sociedades creadas de cual
quier m anera y han reunido cientos de millones en un 
m om ento, y e s to ' era producido por la idea de que la 
protección del Gobierno era una  garantía.

Y para evitar que suceda lo que ya hem os visto en 
o tras ocasiones, bueno seria decir que el Gobierno no 
responde de n a d a , porque así cada uno exam inaría las 
garantías que ofrecía la sociedad. Esto, que es conve
nien te  para los particulares, es tam bién de interés ge
neral ; pues no debemos olvidar que los obligacionistas 
de ferro-carriles han venido reclam ando que se les pa
gue un interés por sus obligaciones, sin em bargo de no 
haber sido em itidas por el Estado.E l Sr. m a d r a z o : La comisión está conform e.con 
el espíritu del discurso del Sr. Ram os Calderón, porque 
ese es el del p royecto ; pero lo que S. S. desea no debe 
decirse en la ley. En ese caso deberia decirse lo mismo 
en todo género de co ntra tos, y sin em bargo no se hace 
así porque no hay necesidad de ello.

El Sr. R A M O S  C A L D E R O N :  Sé m uy bien que la 
lógica nos llevaría á lo que dice el Sr. Madrazo; pero yo 
m e he perm itido las observaciones que he hecho , te 
niendo en cuenta las tradiciones de todas las sociedades 
en que ha habido verdaderos engaños. De todos modos, 
si la comisión no cree necesario consignarlo , me, basta 
con la discusión que ha habido.El Sr. r o j o  a r i a s : N o puedo estar conforme con 
que se diga por la comisión que está de acuerdo con el 
espíritu del discurso del Sr. Ram os Calderón, pues lo 
propuesto por S ..S ., no sólo no lo creo ju s to , sino que 
lo considero perjudicial para las sociedades de crédito, 
porque el consignarlo en la ley no conduce á o tra cosa 
que á insp irar desconfianza sin motivo prévio.

El Sr. R A M O S  C A L D E R O N * . R etiro mi indicación.
Sin más debate quedó aprobado el art. 9.°
E l 10 fué aprobado sin discusión; y leido el 11, decia 

lo s ig u ien te :«Art. 11. Tanto ios tenedores de acciones de las so
ciedades, como los interesados en las asociaciones de 
seguros m útuos, de formación de capitales ó rentas v i
talicias, de supervivencia y dem ás em presas sin capital 
fijo á que esta ley se refiere, tienen el derecho, así in d ividual como colectivam ente, de reclam ar ante los T ri
bunales ordinarios el cum plim iento de los estatutos y 
reglam ento por que se r i ja n , y de los acuerdos de las 
ju n ta s  generales legítim am ente adoptados, y de exigir 
la  responsabilidad á sus m andatarios ó adm inistradores 
del uso que hayan hecho de las facultades que les han 
conferido y de, la exactitud de los docum entos pub li
cados.»El Sr. R O J O  A R I A S : Aquí se consigna una  doble representación que yo creo ha de producir gravísimos 
inconvenientes. Yo quisiera que se me explicase bien 
qué es esto de otorgar el derecho de reclam ar, así colec
tiva como ind iv id ualm en te , el cum plim iento de los es
ta tu to s , y someto á la consideración de la Cámara las 
dificultades y hasta peligros que puede traer esta d u 
plicidad de medios.

El Sr. m o s q u e r a : E s preciso tener presente que 
este artículo se refiere exclusivam ente á las em presas 
sin capital fijo; no se refiere á las compañías m ercantiles 
por acciones que hoy conocemos con ese no m b re , ni á 
las co lectivas, com anditarias y  anónim as: se refiere á 
esas sociedades que m uchos llam an de crédito sin serlo, 
y en las cuales ha habido m uchos abusos.

Pues bien: el que un imponente ó muchos retiñíaos 
individual ó colectivam ente exija el cum plim iento de los 
estatutos no puede producir perturbaciones de n ingún  
género.El Sr. R O J O  A R I A S :  Es indudable que los acreedo
res de las com pañías pueden dirigir sus reclam aciones 
y presentarlas ante los T ribunales, tanto indiv idual-' m ente como asociados. ¿P o r qué entonces se dice en el 
artículo que pueden reclam ar individual ó colectiva
m ente? E sta frase hue lga , y el ponerla es ocasionado á 
incidentes gravísim as y á peligros para  los reclam antes.

E l Sr. m o s q u e r a : Cualquier individuo de una  so
ciedad, lo mismo que varios, aunque no sea la m ayoría, 
tienen derecho á acudir ante los Tribunales reclam ando 
el cum plim iento de los estatu tos; por consiguiente, para 
que no se crea por algunos que la m ino ría , ó aunque 
sea un solo socio, no puede reclam ar contra los acuer
dos de la m ayoría, se ha consignado en el artículo esa 
disposición term inante. Yo no veo, pues, en ella los in 
convenientes á que se refiere el Sr. Rojo A rias; y ,  por 
el contrario , lo que seria peligroso es qu itar esas pala
bras del artículo después de haberlas puesto.

Sin más debate se aprobó el a r tíc u lo , y sin ninguno 
los 1£ y 13.Se leyó una enm ienda que se consideró como art. 14, 
concebida en estos té rm in o s :

«E ntre el art. 13 y 14 se in tercalará  el siguiente, que 
es el mismo que existe con el núm . 14 en el proyecto de 
ley presentado por el Gobierno:«En las poblaciones en que en la  actualidad existen 
Bancos con privilegio exclusivo no podrán establecerse 
otros nuevos de la m isma clase hasta  que cesen los ac
tuales, bien por haber trascurrido  el plazo prefijado para 
su duración, ó por cualquier otro motivo. Llegado este 
caso, será com pletam ente libre el establecim iento de uno 
ó más Bancos en una misma población.»«Palacio de las Cortes £8 de Mayo de 1869.=M anuel 
Cantero. =  C. Fernandez V&llm. =  Francisco Santa 
C ruz.=C irilo  A lvarez.=M anuel Jo n to y a ,= S ab in o  H er
rero.==Salustiano Olózaga.»

Como uno de los firm antes, dijoE l Sr. c a n t e r o : Teniendo entendido que la comi
sión ha  redactado un artículo que abraza esta enmienda, 
y con cuya redacción estamos conformes, la retiro.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  Sin en tra r en el fondo 
del principio que encierra la enm ienda, pues no es oca
sión oportuna para ello, ruego á la comisión que se sirva 
aceptarle en la form a que crea mejor para no lastim ar 
los derechos que se pueden considerar adquiridos por 
asociaciones m ercan tiles, ni a lte ra r las relaciones im 
portantísim as que algunas tienen con el Estado. Hay 
varios Bancos que tienen pendientes negociaciones de 
im portancia con el Gobierno, y prestan servicios al E s
tado que aquel se halla en el caso de reconocer. P o r estas 
indicaciones, repito, suplico á la comisión que se sirva 
adm itir los principios consignados en la enm ienda en la 
form a que crea m ás conveniente, y á las Cortes que den 
su aprobación al artículo.E l Sr. m a d r a z o  : A unque la comisión no está 
conform e con el pensam iento de la enm ienda, la acep
ta por las razones alegadas por el Sr. M inistro de Ha
cienda; y teniendo en consideración las relaciones que 
hay en tre el Banco de España y otros con el Tesoro 
público, la presenta como art. 44 en los térm inos que 
va á oir la Asamblea.Se leyó por el Sr. Secretario M arqués de Sardoal, y 
decia a s í :«A rt. 14. En las poblaciones en que actualm ente 
existen Bancos de emisión y descuento no podrá esta
blecerse otros de la misma clase hasta que cesen las con
diciones especiales de la concesión de aquellos por h a 
ber espirado el térm ino prefijado para su duración , por 
haber sido declarados en estado de liquidación ó de 
quiebra, ó per otro motivo.»No habiendo quien pidiese la palabra en contra, fué 
aprobada sin discusión como art. 14. Igualm ente se ap ro
baron sin debate los artículos adicionales 1.° y £.°, de
clarándose que el proyecto pasaria á la comisión de cor
rección de estilo.El Sr. VICEPRESIDENTE (García Gómez): H abién
dose term inado los asuntos puestos á la orden del dia, 
va á darse lec tura de una proposición que está sobre la 
mese-Se leyó la siguiente proposición:

«Pedimos á las Córtes se sirvan declarar benem éritos 
de la patria á los que con tanto heroísm o defendieron 
el pabellón de España el dia 16 de Agosto últim o en el 
pueblo de las Tunas, en la isla de Cuba.»«Palacio del Congreso £ de Octubre de 1869.^ J o a 
quín G arrido .= F ederico  R ü b io .=  Jacinto Angíada_.= 
Antonio Rom ero O rtiz .=S ervando  Ruiz G ornez.=G a- 
briel Rodriguez.==C. N avarro y Rodrigo.»

El Sr. n a v a r r o  Y  r o d r i g o  : S eñ o res , después de las elocuentísim as frases pronunciadas an teayer por 
el Sr. Ministro de E stado, y de los aplausos con que 
fueron cubiertas por la A sam blea, necesito esforzarme 
m uy poco para apoyar la proposición que se ha leido, y 
que espero ha de ser aprobada por unanim idad. En los 
tiempos tristes que co rren , cuando m uchos tem en la disolución de la pa tria , ya que en nuestras cuestiones 
interiores estemos y aparezcamos divididos, es consola
dor que á lo ménos" en cuestiones como esta nos presen
temos unánim es, pues Un esa unanim idad no se pue
den salvar los pueblos cuando llegan las horas solemnes.

Yo, señores, no he militado ni milito en un  partido 
extremo; pero si en circunstancias graves, com prom eti
dos la integridad de la patria y el honor de nuestra  ban
dera, cuando nuestro  ejército y nuestros buques van á sostener con nuestros herm anos de Cuba la causa sacra
tísim a de la nación, viera flotar sobre este augusto edi
ficio la bandera roja de la república, ó la bandera blanca 
del absolutism o sobre el palacio de Madrid, en la una y 
en la otra no vería más que la bandera sagrada de la pa
tria. ¡Ah, señores! ¿Qué es un pueblo cuando ni aun ante 
el enemigo común ahoga sus rencores intestinos? La n a 
ción que se hallara  en ese caso habría  dado ya todo lo 
que podia dar á la hum anidad  y á la historia: podia d e 
cirse que esa nación habia term inado su misión en el 
mundo. Y digo estas palabras, no en son de cargo para 
nadie, sino como un quejido que se escapa á mi patrio
tismo angustiado. ;•Respecto al hecho que m otiva la proposición some
tida á la deliberación de la C ám ara , diré m uy poco

porque todos conocéis sus gloriosos detalles. Todos sa
béis que hace un año los filibusteros de Cuba vagan por 
los m ontes como foragidos, sin que en ese tiempo hayan 
podido apoderarse de un  solo pueblo; y sabéis tam bién 
cuánto les im porta hacerse dueños de alguno donde es
tablecer su parodia de gobierno, para que sirviera esto 
de pretexto á una fingida patria y alcanzar la conside
ración de beligerantes por alguna potencia poderosa y 
enem iga de la influencia europea eri América.

Con tal objeto se dieron cita 5 ó 6.000 hom bres de la 
insurrección para el pueblo de las Tunas.

Los nuestros eran 400, sin artille ría , y estenuados 
por las privaciones, el ham bre y los rigores de la cam paña : sin em barg o , los nuestros vencieron ; rom pieron 
todas las líneas cíe ataque del enemigo, y le obligaron á 
h u ir  vergonzosam ente, dejando sem brado de cadáveres 
el campo de batalla.El hecho, como hecho de arm as, es magnífico , como 
pocos de los que registra la historia m ilitar m oderna: 
cada uno de los defensores de las Tunas fué u n  héroe. 
P o r eso pedimos que las Córtes declaren á todos bene
m éritos de la patria; y ya que aquí lucham os herm anos 
contra herm anos sin saber quién es más desdichado, si - 
el vencido ó el ven ced o r, sepamos adm irar á los que 
m ueren por la patria en honroso com bate con sus ene
migos, no desgarrando im píam ente sus nobles en trañas.

Ya sé yo que el Sr. Ministro de la G uerra h abrá  acor
dado seguram ente las debidas recom pensas en favor de 
aquellos heroicos soldados; pero lo que yo pido es algo 
superior á  esto ; es que al votarse esta proposición, al 
com unicarse la resolución d é la  Asam blea á nuestros 
herm anos de las provincias ultram arinas, se lleve la es
peranza segura de que nunca serán abandonados; la so
lem ne protesta de que m iéntras exista E spaña flotará 
sobre el caétillo del Morro la bandera española, com u
nicando por este medio á los que allí pelean por la m ás 
san ta  de las causas el fuego y el estím ulo que tan to  
necesitan para hacerse superiores á todas las co n trarie
dades ; lo mismo para an iquilar al enemigo en arm as, 
que para resistir el desmayo y el hielo que procu rarán  
derram ar sobre sus alm as los falsos am igos de España, 
los enemigos ocultos de la dom inación española en 
Cuba.El Sr. Ministro de U L T R A M A R :  Empiezo, señores, 
dando gracias á mi amigo el Sr. N avarro por sus pala
bras, en que se revela el alto sentim iento de patriotism o 
que á todos nos anima. Aquí tengo ios antecedentes de 
la acción de las T unas: 6.000 insurrectos atacaron  esa 
población, sabiendo que iba á llegar en su auxilio el bi
zarro Com andante Benegasi. La situación de los defen
sores de aquella población habia llegado á ser tan  crí
tica , y los víveres escaseaban de tal m an era , que u na  
botella de aguardiente valia una onza, y un huevo 6 rs., 
careciendo además de m aterias harinosas y de legum 
bres. Salieron 300 hom bres en busca de provisiones, y 
entonces los rebeldes acom etieron á los £00 que habian 
quedado, presenciando el ataque el soi dissant gobierno 
revolucionario y las bellezas de la insurrección, á quie
nes habian citado para que dieran el prem io de la victo
ria á los vencedores, pues ciertam ente tenían cási segu
ridad de serlo ellos, dadas las condiciones de la lucha.

Sin em bargo , no fué a s í : los valientes defensores de 
la hon ra  de su patria  supieron hacerse superiores á 
todas las probabilidades desfavorables que les rodeaban, 
obteniendo el más señalado triunfo. Sin en tra r en deta
lles de la jornada, referiré sólo que los 300 hom bres que 
habian salido de la población, y que podían m uy bien 
haber esquivado tan desigual combate á no haber estado 
anim ados de tan levantados sentim ientos, apénas oye- 
ron el fuego acudieron inm ediatam ente en auxilio de 
sus compañeros. A tacaron con tal denuedo á los rebel
des, á quienes cogieron en tre dos fuegos, que después 
de ocho horas largas de combate los derrotaron com
ple tam en te, obligándoles á hu ir tan precipitadam ente, 
que las bellezas que presenciaban la lucha tuvieron que 
ser conducidas por ios negros, porque los blancos que 
las habian traído tenían demasiada prisa.

A sí, pues, yo apoyo con todo mi corazón la propo
sición del Sr. N avarro en favor de aquellos héroes.

P or lo dem ás, deploro que haya que verte r sangre 
española, pues al fin los cubanos son hijos de españoles.

Señores, las provincias de U ltram ar tienen derecho 
á reform as que están en arm onía con la Constitución 
que E spaña se ha dado, y el Gobierno está resuelto á  
llevar allí las que sean necesarias.Posible es que una colonia tenga en m om entos da
dos m ás libertad que su metrópoli; posible es que tenga 
ménos. El Gobierno se ocupará de este asunto  con cri
terio liberal, no dejándose guiar por ideales peligrosos; 
pero abordando resueltam ente todos los problem as po 
líticos, sociales y adm inistrativos.Tampoco corresponde á España hacer una guerra  
de represalias, y el Gobierno adoptará las medidas opor
tunas para que la represión de la insurrecion de Cuba 
tome las formas regulares de la g u e r ra , tratando  como 
corresponde á ios heridos, á los prisioneros y á los que 
se en treguen bajo la fé de la palabra de E spaña, sirr 
perjuicio de la acción de los Tribunales por ios delitos 
com unes que hubiesen cometido.Se ha dicho que la insurrección tenia por causa nues
tro  mal sistema colonial, que no responde á las necesi
dades del siglo.Esto podría ser en parte cierto ; pero tam bién lo es 
que con este pretexto se procura atacar la integridad 
del territorio. Pues bien: harem os saber que tan  resuelta como está España á en tra r en la via de las reform as 
que las luces del siglo reclam an en A m érica, otro tanto 
lo está á gastar si es preciso su últim o h o m b re , su úl
timo céntim o y su últim o cartucho án tes de perm itir 
que se lastim e su honra. Si la suerte nos fuero adversa, 
la h is to ria (d i r á : «Aquí yacen los españoles que éiüicp 
de m anchar su hon ra prefirieron m orir como buenos.» 
Precisam ente en los m om entos actuales estam os dando 
pruebas de nuestro propósito, enviando áC ub a  y P u e r
to-R ico nuestros soldados para probar al m undo que 
nuestras contiendas interiores no im pedirán que em 
pleemos todos los recursos necesarios para vencer á 
nuestros enem igos, y que la nación de Lgpanto sabe 
pelear hoy como en aquel tiempo.

Ei Sr. N A V A R R O  Y  r o d r i g o : Doy gracias al se
ñor Ministro de U ltram ar por el apoyo que h a  dado á 
mi proposición, así como tam bién se las dará la A sam 
blea por sus dignas palabrasy  los propósitos que ha m a

nifestado en favor de nuestros hermanos que combaten 
en Cuba.Igualm ente celebro que S. S. nos haya  dado u n a  
prueba de sus altas cualidades como hom bre de gobier
no al asegurar que las reform as que hayan  de hacerse 
en nuestras  A ntillas se ha rán  sin dejarse llevar de idea
les peligrosos, y que no se hará" nada que tienda de n inguna suerte á m enoscabar la integridad del te rrito 
rio español. Esta es la tarea de los hom bres de gobierno 
que no se enam oran de n ing ún  ideal, sino que se fijan 
en lo que exige el m om ento histórico que se atraviesa.

E i Sr. Ministro de U L T R A M A R :  Respecto á la lucha 
en que estam os em peñados en Cuba, debo decir al señor 
N avarro que si vin iera m añana una reacción, yo, desde 
la anarqu ía  al despotismo, todo lo prefiero á que sufran  
el más m ínim o quebranto el honor y la in tegridad  de la 
patria. P o r lo demás , yo creo que no se dism inuye el 
prestigio de una nación porque de ella salgan grandes 
nacionalidades, siem pre que sea cuando el tiem po y las 
circunstancias de cada país les hayan dado la bastante
virilidad. ^  ,E n su d iavend rán  aquí los Diputados de Cuba, y con 
nosotros se acordará lo que m ejor convenga ai honor de 
E spaña y á  la h on ra  y bienestar de aquehas provincias, 
que por distantes que es tén , no por eso tienen menos 
derecho á las reform as que la civilización reclam a. I ero 
E spaña se halla en el caso del hom bre de honor que no 
concede lo que se le pide con las arm as en la m ano. Lo 
prim ero es vencer; si es posible sin sangre, m ejor ; pero 
si no, el derecho de la fuerza y la fuerza del derecho de
cid irán. (Muestras de aprobación.)E l Sr. n a v a r r o  Y  r o d r i g o  : Estoy de acuerdo 
con el Sr. B ecerra en que se deben conceder á las p ro
vincias de U ltram ar las reform as y progresos que ten 
gan las dem ás de la nación, teniendo presentes las con
sideraciones que S. S. mismo h a  indicado; pero ten ien 
do en cuenta tam bién que esos beneficios, que esas ven
ta ja s , que esos progresos se deben realizar, es justo  que 
se concedan á nuestras A n tillas, considerándolas siem 
pre como parte in teg ran te , indisoluble y sagrada de la 
nacionalidad española.Acto continuo fué tom ada en consideración la p ro 
posición por unanim idad, y pasó á las secciones confor
me á reglam ento.Se acordó que las Córtes se reunieran  en secciones 
m añana á ú ltim a hora para el nom bram iento de la co
misión que ha  de inform ar sobre la proposición indicada.

L a comisión nom brada para inform ar sobre el supli
catorio del Juez de prim era instancia de Pam plona para 
procesar á los Sres. Diputados D. Joaquín Ochoa de Olza 
y D. Nicasio Zabalza ha nom brado P residen te al Sr. L ó 
pez Botas y Secretario  al Sr. Q uriely Castro;E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E  ( García Góm ez): Orden 
del dia para m añ an a : Votación definitiva del proyecto 
de ley de pensión á la viuda de D. Cándido Capilla, y los 
d ictám enes pendientes.

Se levanta la sesión,Eran las cuatro v  media.

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R I O R .

Toda la p re n sa  francesa s igue  c r iticand o  a l Go
b ie rno  por el ap lazam ien to  hasta  fines de N o v iem b re  
de la reu n ió n  del C uerpo legislativo. E l p ú b lico , se
gún  asegura L e Tem ps, «condena u nán im em en te  esta 
sen sib le  d e te rm in ac ió n  del G abinete .»

P arece q u e  el sábad o  p róxim o sa ld rá  el E m p e ra 
d o r p a ra  Com piegne, don de pasará  el Otoño.

 Las D ietas m oravio-D onom ias lian  in au g u rad o  
sus sesiones. A pesar de  la ausencia de los D ip u tado s  
del p a rtid o  tchec, am bas A sam bleas h a n  reun id o  su fi
c ien te  n ú m ero  de R ep resen tan tes  p a ra  d a r  p rin c ip io  
á las d e lib erac io n es .

E n Viena lia q u edad o  d isue lta  p o r  la fuerza a r 
m ada u n a  m anifestación  por no h a b e r obten ido  p r é -
r í o m o n f o  n \  n ^ r m i d r »  H a  l n  A n f o r i r l o H .

Las C ám aras sajonas h an  qu ed ad o  ab ie rta s . E n  el 
d iscu rso  de l T rono se llam a la a tención  sobre las b u e 
n as re lac iones en tre  d icho  E stado y la C onfederación 
del Norte, y se p ro m ete  apoyo eficaz á La m ism a, 
bajo la condición  de re sp e ta r  las fro n te ras  de S ajo 
rna, conform e á la C onstitución especial del país y á 
la g en era l de la C onfederación a lem an a .

El D resdner Jo u rn a l anuncio  q u e  el R ey ha nom 
b rad o  P res id en te  de  la segunda C ám ara al B u rgo 
m aestre  I lu b e rk o rn  y V icepresiden te  al Sr. S tre it. 
El Sr. P fotte.nhauer h a  sido e levado  á  la V icep res i
dencia  de l Senado.

No hab iéndose  pod ido  reso lver la cuestión  de em 
pa te  en la elección d e  P res id en te  de la C ám ara b á v a -  
ra, el G obierno so m ete rá  á la m ism a los p re su p u e s 
tos, que  se d iscu tirán  b a jó la  p residen cia  d e lD ip u tad o
rlr» m ;ivnr prlarl.

A la Presse de V iena. le av isan  desde U o nstan tino
pla  q u e  se p iensa es tab lece r en  T u rq u ía  la land inehr , 
fijando su  co n tingente en tiem po de paz á  150, y en 
t .m m nn o» n prca /ifií) 0 0 0  s o ld a d o s . '

La ún ica no ticia de in te ré s  re la tiv a  á P ru s ia , se 
g ú n  u n  te lég ram a de B e r i in , es la re fe ren te  á q ue  
el Banco de d icha  c iu d ad  ha elevado el descu en to  de 
sns b ille tes á 5 ñor 100.

O tro despacho telegráfico  de C openhague a n u n c ia  
la a p e r tu ra  del Reiclistag, v e rificada el d ia  4.

El d iscurso  régio m anifiesta como una esperanza 
la incorp oració n  de las p rov incias  d in a m arq u e sa s  
del S ch lesw ig  á  D in am arca : espera  ta m b ié n  q u e  la 
influencia d in a m a rq u e s a , p revaleciendo  en B erlín , 
ocasionará una reconciliac ión  es tab le  en tre  D in am ar
ca y Rusia.

I NT E R I OR .
MADRID.—Ha llegado á esta capital el célebre m oro 

Chorbv, poeta de Tetuan, de que tan to  se habla y cuyo

retra to  figura en el Diario dé uti testigo dé tá guerra dé 
A frica .Til General M ilans del B o sch , que habito eñ la casa 
de Chorby duran te  la ocupación de T etuan, dio ante
ay er-a l ilustrado m arroqu í un espléndido almuerzo, al que asistieron los Sres. Conde de C uba, Alarcon, Mon- 
teverde y otras personas que habian compartido con el 
General Milans la noble hospitalidad del poeta agareno.

Este no ha venido á Madrid m ás que á saludar ásus 
an tiguos huespedes, y hab rá  continuado hoy su expedi
ción" artística  por las ciudades españolas que conservan m onum entos de la arq u ite c tu ra  árabe.

B O LETIN  DE TEA TRO S.
E n tre  las obras con que cuenta  la em presa del Tea

tro  Español para la tem porada presente, figura un cua
dro histórico, original y en verso, titulado iTierral que 
será ejecutado no bien term inen las representaciones de 
L a  Maga de M adrid.
   Sigue atrayendo grande concurrencia al teatro de
la calle de Jovellanos la ópera de Offenbach Las Geor
gianas, siem pre aplaudida, no sólo por su linda música, 
sino por su lujoso vestuario  y preciosas decoraciones! 
Todas las noches se hacen repetir varias piezas, gustan
do ex traordinariam ente el precioso coro de gitanos del 
te rce r acto.
  Desde el dia £7 de Setiem bre próxim o pasado se
halia. en Madrid la com pañía de ópera italiana que ha 
de ac tu ar inm ediatam ente en el tea tro  de la Zarzuela. 
Parece que ya se está ensayando la celebrada ópera de 
Petrella  Le precUuzione, que es la prim era obra que se 
pondrá en escena.

ANUNCIOS.
IM P R E N T A  NA CIO N A L.

Careciendo de aplicación en esta dependen
cia los sellos de franqueo, se advierte que no se 
recibirán en pago de suscriciones é inserción 
de anuncios para la G a c e ta .  Los valores que 
por estos conceptos se envien de provincias 
serán admitidos únicamente en libranzas del 
giro mutuo ó en letras de fácil cobro* en esta 
capital sin descuento de giro.

COMPAÑÍA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE S E - villa á Jerez y Cádiz.—Plaza del P ro g reso , núm . 4, 
principal derecha.— M adrid.— Consejo de adm inistra
ción y gerencia. — No habiendo concurrido suficiente 
núm ero de socios para celebrar la ju n ta  general ordina
ria  de accionistas convocada para el dia 31 de Mayo 
últim o , el Consejo de adm inistración, usando de la fa
cultad que le confiere el art. 31 de los estatutos, ha acor
dado convocarla de nuevo para el lunes 8 de Noviembre 
próxim o, á la una en punto del dia, en su domicilio social 
de M adrid , plaza  del Progreso , núm . 1 , principal de la 
derecha.

A tenor de lo dispuesto en el referido artícu lo de los 
estatutos, los socios presentes, cualquiera que sea su nú
m ero y ei valor de las acciones que rep resen ten , deli
berarán  válidam ente y sus acuerdos serán  obligatorios para todos los dem ás accionistas.

E n su consecuencia, los que aspiren á tom ar parte en 
la ju n ta  que por el presente anuncio  se convoca debe
rán  depositar sus acciones hasta  el dia 30 del corriente 
mes de Octubre:

En Madrid , en la S ecretaría del Consejo, plaza del 
P rogreso , núm . 4, principal derecha.

En Sevilla, en las oficinas de la A dm inistración lo
cal , plaza de M aese-R odrigo, núm . 9.

E n  París, en las oficinas de la delegación, rué Tait- b o u t , núm . 5.
Los resguardos expedidos por los respectivos comi

sionados, en que constará el dia y ho ra  en que se hu
biese realizado el depósito, así como la num eración de 
los títu lo s , serv irán  de papeleta de en trada  á la junta general.

Los depósitos de acciones hechos en P arís hasta 46 
de Mayo ú ltim o, fecha fijada al efecto en la primera 
convocatoria en las oficinas de la Sociedad g enera l, rué 
P rovence , 54, serán válidos perm aneciendo allí para la 
que ahora se convoca ; pero los depositantes podrán , si 
g u s ta n , trasladarlos á las oficinas de esta Compañía.

Prévias las operaciones prelim inares de constitución 
de m e sa , se dará lec tura  á la Memoria del Consejo de 
adm inistración, en que se p resentan  los siguientes puntos de discusión:

4.° Dictam en definitivo de Ja comisión especial de 
cuentas sobre las correspondientes á Jos ejercicios de 4866 y 4867.

£.° Discusión de las correspondientes al ejercicio de 4868.
3.° Proposición presentada por varios accionistas 

en £9 de Mayo próxim o pasado en uso del derecho que les concede el art. 34 de los estatutos.
4.° Prorogacion de la autorización concedida al Con

sejo en las ju n ta s  generales an teriores para transig ir los pleitos y cuestiones pendientes.
5.° Discusión sobre si deberá optarse , conforme á la 

orden del Gobierno provisional de £8 de Octubre de 4868, 
por las disposiciones del Código de C om ercio, ó por la 
ley de £8 de E nero de 4848 para el régim en y gobierno de la Compañía.

6.° R enuncia  hecha por los Sres. A dm inistradores y elección de nuevo Consejo.
Madrid 4 de Octubre de 4869.= E 1  D irector gerente, Florencio Santibañez. X —604—4

L ECCIONES TEÓ RIC O -PR Á C TIC A S DE A R IT- 
mética, Correspondencia y Contabilidad m ercanti

les para los que deseen hacer oposición á los destinos 
del Banco de E spaña, por D. Santiago Rodero y Agudo, 
Jefe del Negociado general de dicho establecimiento, 
calle de la E strella, núm . 4, tercero derecha.

Hay clases por la m añana y por la noche. —3

GACETA DE MADRID.
SE SUSCRIBE

En M adrid, en la  A dm inistración  de la  Imprenta N acional, p laza de P on tejos (antigua  
casa de P ostas).En p rov in cias, en tod as la s  Adm inistra
cion es de Correos.En P a r ís , G. A. Saavedra , ru é Taitbout, núm ero 55. — Mad. C. Donné Schm itz, 22, rué  
F avart.

PRECIOS DE SUSCRlCION.
, . .  | Por  un m e s   4 eses. 200 mils.M aaria ................... *** j Por tr e s  m e s e s   3 600

Provincias , inclusas ( P o r  t r e s  m e s e s   6las Islas Baleares j P o r  se is m eses   4 2
y  Canarias  [ Por u n  a ñ o . . . ............. 2 2

Ultramar  . . . . . . . .  Por tres m e s e s . . . . .  9
j, , . ( Por  tres  m e s e s   7 200Extranjero .j p Qr s e -g m e se s   4 4  A00

Eos an u n cios y  su scr ic io n es  para la GACETA se recib en  en el despacho de libros de la Im prenta Nacional desde las d iez de la mañana hasta las cinco de la tarde todos los dias: lo s  festivos solam ente de once á una.Para la venta de obras y ejem plares de la GACETA está abierto el despacho desde las diez de la mañana hasta las cinco de la tarde.La correspondencia oficial y  demás com unicaciones se rem itirán con sobre al Sr. Inspector de la Im prenta Nacional.No se recibirán bajo n ingún p retexto  carta ni p liego que no vengan franqueados.

SANTOS DEL DIA.
San Marcos, P apa  y  confesor, y  Nuestra  Señora  de los Remedios.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dio 6 de Octubre de 1869.

ALTU IU  ™ m * T D R A
1 11 a y humedad del
metro™- aÍrC‘ BIRYCCIOS ESTADO

HORAS, dueida á '  r . ,  . . . , . . .0o y  eu termómetro y clase del viento. del cielo.
mili m e---------*—------

tros.  seco, hura.0

6 m.*. 707,92 1 4°,6 11°,0 N. E . . . .  Viento Nubes9 id .. 708,61 19°,0 13°,3 N. E . . . .  V." Re., id cela i 44 2 dia . 708.00 26°,6 10°,8 E  Brisa.. .  Idem' id.
3 tnrd 706.65 30o;7 16°,3 S. S. E . .  Viento. Idem id6 i d . .  707,26 25°,6 44°,0 S. S. V.. .  Brisa... Idem id!
9 1100. 708,88 19*,6 H*,5 S. S K . .  B.'1 suav Celajes.

Temperatura máxima del aire, á la so m b r a . . . -------  30,9
Idem mínima de i d   ................................      1 A,5

D i f e r e n c i a . . . . .................................*.....................  16,4

Temperatura mínima de la tierra, á cielo d e sc u b ier to . . 7,8
Idem máxima al so l ,  á 1,47 metros de la t i e r r a . .   39,8
Idem id. dentro de  una esfera de crista l..................    5¿.,0

D i f e r e n c i a . . , » , .......................... ................... . . . . .  4 4,2

Lluvia en las 24 últimas horas ,  en milímetros................ »

N ota. En los 10 últimos años, desde  el 4 860 hasta el cor 
riente inclusive,  las temperaturas observadas en el dia anterior 
al dé la  fecha fueron las siguientes :

HORAS DE OBSERVACION.
AÑOS. ^

6 m  ^ m  6 t  9 n 1 2 n

1860 8o,4 12°,5 4 7o,8 21°,7 4 77* 15°,0 4 0o,9
4 861 13,9 4 7 ,6  22,0 2 4 ,9  21,8  20 ,7  18,8
4 862 4 0 ,7 1 15.4  22,4 23,3  4 9 ,4 4 6 ,5 4 4 ,3
4 863 4 4 ,3í 23,3 25,6 28 ,3  24,4  20,4  4 9 ,8
4 864 4 2 ,8  j 23 ,6  4 7,5  17 ,8  4 6 ,4  4 4.6  4 2 ,9
4 865 4 3,9! 4 6,7  20.4 20,7  4 6,1 1 4 ,2  4 3,4
4 866 4 3 , 7¡ 16,6 25,4 22,7 20,1 48.3 15.4
4867 2 ,9  9 ,2  14 ,3¡ 4 4,9  4 1,4 9,1 6,2
4 868 7 , 4 ! 4 0,2  4 7,21 4 7 ,8  4 3 ,2  4 0,4 9,4
4 869 11 ,2  4 5,8  21,5! 24 ,5  20 ,2  4 8,0] 45 ,8

Las temperaturas extremas,  agua evapor ada y llovida, di
rección y  velocidad del viento fueron estas:

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.
ANOS. • Y o-

Máxi- Míni- j Evapo- h lo v i -  x>IrCCC-i0 n. íoci- ma. ma. sol rada,__j l d . ______________ fJad
rnm mm km

4 860 23°,0 7o,3 38°, 6 7o,5 0,0 mí.................  »
4 861 26,1 4 3,1 39,6 3,2  0.0 n ...................  »
4 86.2 27 ,7  10,3  36.6 3 ,5  0,0 si¡-s- ono . .  »
1 863 30,4 10,6 40,0 4 ,6  0,0 so- no  »
1864 20,2  12,0 23,1 2 ,0  0,9 OSO...............  »
4 865 22 ,8  12,8 31.2  2.3 5,6 o so ...............  »
4 866 27.6  41,8 39.2 3.8  0,0 ksk...............  310

1 4867 45 .7 2 ,5  26.7  4,0 0.0 m í ............... 410
4 863 4 9-4 7 .4  29,0  y 4 4,9 n ...................  360

4869 27 2 1 1,27 40,2* 3 ,2  0,0 Variable 389

despachos t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio so-  
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios  
puntos de la Península y  del extranjero el dia 6 de Octubre 
de 1869.

Altura í 'em-
L O C A -  métrica ^tura B iro c -  luebza  Estado Estado

á 0 ° y a l  engra- . . . , . . . 'nivel c io n d e l  del  del deLIDADES d e lm a rc e X
en mili- s im a-  v iento ,  v ien to ,  c ie lo ,  la mar. 
metros, les.         ___

Bilbao  759,8 24,8 S. E . . .  » C. cub.°. Tranq.aO viedo   757,6 49,0 S . ' E . . .  B r is a . .  I d e m . . .  »
Coruñ.a  756,2 47,4 N. O . . .  Idem. . Nuboso.  Bella.
San t iago . . .  760,0 4 8,5 S .Idem.. Idem  »Lisboa . . .  w » » )) )) »
B a d a jo z . . .  761,2 27,5 S. E . . .  Brisa .. . N u boso .  »S. Fernando » » » » » „
Sevilla  » » » » » «
Tarifa  » » » » » »
G ran ada. . .  » » » » » »
A l i c a n t e . . .  » » » » a »
M u r c i a . . . -  » » » » » »
V alen c ia . . .  766,0 23,2 O Br isa . .  Dcspoj.0. »B a r ce lo n a . » » » » - » »
Z aragoza . .  753,9 20,0 S. E . . .  B r is a . .  Despej.0. »
Soria  762,3 15,2 S. O . . .  Calma.. Idem  »
B u rgos   764,7 20,5 S   Viento. Nubes. . .  »
Valladolid • 763,3 22,0 S. O . . .  Calma.. C. cub.*. »
Salamanca.  764,7 19,0 S    Idem .. .  Cubierto. »
M adrid   764,7 49,0 N. E . . .  B.a ftc.. Nubesc .a »Ciud-Real . 765,5 20,0 N. O . . .  Calma.. Nuboso.. »
A lb ace te . . .  763,6 23,2 S. E . . .  Viento. N u b e s . .  »
B r e s t 8 h . .  762,8 13,2 E. S. E. Calma.. I d e m . . . .  Bella.
Bayona (id.) 760,0 13,0 N .Idem .. .  Celajes.. Oleaje.
Cettef ia .) . .  767.0 is ,0  N. O . . .  Brisa .. . Despej .0. G. cal.a
Marsei* ( i d ) 764,6 15,8 N . E . . .  Id em . . .  Id em . . . .  Calma.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (4). 
Observaciones meteorológicas del dia 30 de Setiembre de 1869.

Baró- Tena- viento. i í c t a h ometro pora- r.e"s‘° “ H u m c-b------------- _ J H S l A D O
horas. l lu a .R1' por do | b c?ie_ D irec-Fuerzacido a grados 1 lativa. „ rT,T«0°. cent íg agua. c ion . (2) c ie l o .

milíms milíms. grams
m. n. 756,78 19°,7 11,79 79 S ----  50 Cubierto.

á 756,78 17 ,8  11,68 80 S ........  40 C.°, lluv.4 757,57 4 8 ,3  42 12 79 SO . . .  20 Id. id.
6 758,56 49 ,0  4 1,56 73 0 .. 12 Id. id.
8 759,42 20,3  40,64 62 0 .. 24 Id. id.

10 760.77 22,0  44,13 58 0 .. 60 Nubes.
m. d. 700,74 22,6  4 4,89 60 OSO... 14 Idem.

2 761,00 22,6  12,93 66 OSO... 34 A'gs.nub4 761,50 21,8  13,01 69 0 .. 20 Ms.nbcs.
6 762,47 49,8  11,94 72 0 .. 40 Idem.
8 763,44 48,9 12,34 78 O ......  4 Alg.nbes1 0 764,02 18,8 4 1,63 74 4 Nubes,

m. n. 764,1 7 1 S ,9 4 1,38 72 Jo  0 Ms.nbcs.
(1) Elevación sobre el nivel medio del mar--28,48 metí os.
(?) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

Temperatura máxima del d ia    23°.4
Temperatura mínima d e l  d ia .   ................. 4 7 ,2
Temperatura máxima al s o l ............................. 49 ,0
E vaporación en  las  24 h o ra s    3 ,0 milímetros.
Lluvia en la s  24 horas .............................   3 ,8 ídem.

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización oficial del dia 6 de Octubre de 1869.

F O N D O S  P Ú B L I C O S .
Títulos  d e l  3 por  4 00 consolidado, publicado, 22-65, 60 y  

65; 24-50, 23-00 y 25-50 pequeños;  á plazo, 22-55 fin cor. fir.
Idem del 3 por 100 procedentes del diferido, publicado, 22- 20.
Deuda del personal, id . ,  17-00.
Billetes hipotecarios del  Banco ue España, id., 9S-25.
Idem id. de la segunda s é r i e , id., 86-25 y 86 - 00 .
Bonos del T esoro ,  de á 2. 000  r s . ,  6 por  4 00 in terés  anual, 

idem, 52-75, SO y 53-00.
Obligaciones generales por  ferro-carriles  de á 2.000 rs., 

no publicado, 42-50.
Idem id. ( nuevas) , de 2.000 rs. publicado 41-50.
Acciones del Banco de  E sp añ a ,  no publicado , 1 19-00.
Idem de la Sociedad Española de Crédito comercial , publ ica

do, 31-00.
CAJ I BI OS,

Londres á 90 dias f e c h a ,  49-65.
París á 8 dias vista , 5-4 7 p.

P L A Z A S  DEL  REI N O.

Dañe. J Bcnef. Daño. Benef.

A lbacete    p a r .  * L u g o    »
A l ica n te   par. » Málaga................  1/2 p. »
A lm e r ía   par d. » Murcia   par d. »
A vila .................... 4/4 d. » Orense ..................  par. »
B a d a j o z . . . . . .  » 4/4 Oviedo......  » 4/4
B arce lona   » 3/4 p. Patencia  * 4 /2 d
Bilbao......................  » 3/8 d. Pamplona.......  » 4/4
B u r g o s . . . . . . ,  par, » P o n t e v e d r a . . .  » \¡K
Cácercs   par.  » S a la m a n c a . . . .  4 /4 p. »
C á d i z . . . . . . . .  » 4/2p. San Sebastian.  » 3/8 p.
C aste l lón   p a r p .  * Santander.....  » g/g
C iu d ad -R ea l .  . par. » Santiago  » 3/8 d.
Córdoba   » 4/4 Segovia...........  4 / 2  *
C oru ñ a    * 4/2 d. Sevilla.....................  » 3/3
C u en ca    par. * Soria .......... > *
G eron a ..................  par.  > T a r r a g o n a . . . .  » 3/8 d,
G ran ada  par.  » Teruel------- . . . .  pa r  ̂ M
G uadalajara . . .  4 / 2  » T o le d o . ..  p ar> )}
H u e lv a . . . . . . .  4 /2 d. » V a l e n c i a . , , . . .  »
H u e s c a   par . » V a l l a d o l id . . . .  » 1/4 d
J a p n , . . . . . . . . .  » 3/8 V i t o r ia .   » '
L e ó n . . , . - . , . »  » 4/2 Zamora....  p ar> ^
Lérida   par. » 1 Zaragoza, , . . .  > ^ 4 di
Logroño . par p. *

B O L S A S  E XTRANJ ERAS .
Londres 5 de Octubre, —  C on so l id ados, 93 ¡pS á 4 [4.
París 5 de Octubre.—  3 por 100, á 74 - 3 5 . - 4  412 por 4 00 , 

a 101-59. — fon d os  españoles: 3 por 100 exterior, a 25 7jS.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes rec ib idos,  ayer no llovió en ninguna provincia.

A Y U N TA M IEN TO  POPU LA R  D E  M ADR ID.
D é l o s  partes remitidos en el  dia de hoy  por  la Intervención 

del mercado de granos y  nota de  precios  de artículos de consumo , resulta lo s iguiente  :
P R E C I O S  D E  ART ÍCULO S A L  P O R  HIAVOR Y MENOR#

Carne de vaca, de 4 á 4 ‘500 escudos arroba, y de 0‘441 á 0‘4 88 escudos libra.
Idem de carnero, de  0M 42 á 0‘1S8 e s c u d o s  libra.
Idem de ternera, d e  0‘40 0 á 0 ‘500 escu d os  libra.Tofino añejo, de 8‘300 á S‘400 escudos arroba, y  de 0*370 á 0*394 escudos libra.
Jam ón, de  (P500 á 0*600 e scu d o s  libra.
Aceite ,  de G 600 á 6 800 escudos  arroba ,  y de 0*342á 0*230 escu d os  libra.
Vino , de 4*600 á 2 800 escudos arroba,  y de 0*048 á 0*418 escudos cuartillo.
Pan de dos l ib ras , de 0*118 á 0*441 escudos.Garbanzos, de 3*400 á 5*S00 escudos arroba, y  de 0*468 á 0*236 escudos libra.Judías, de 2*400 á 2*800 escudos arroba, y de 0*118 á 0*130 escudos libra.
Arroz, de  2*400 á 2*S00 escudos arroba,  y  de  0 118 á 0*130 escudos libra.
Lentejas, de 1*800 á 2 escudos arroba, y  de 0*096 á 0*418 es~ cudos libra.
Carbón , de 0*600 á 0*700 escudos arroba.
Jabón, de 5 á 5*400 escudos arroba, y  de 0*200 á 0*236 escudos libra.

P R E C IO  DE GRANO S EN E L  MERCADO DE  HOY.
Cebada, de 2*100 á 2*300 escudos fanega.

Trigo v en d id o . . .  . ASO fanecas Precio medio  4*310 escudos.
íó0 3 u®se j Iluncía U público para su intelieencia.M adrid  6 de  Octubre de 4 869 =  El Alcalde primero. Ni- . colas Mana Rivero.

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  E s p a ñ o l .  — A l a s  o c h o  y  m e d i a  de Ja no
c h e . — N o v e n a  f u n c ió n  d e  a b o n o . — T e r c e r  t u r n o  impar.— ' A d r ia n a , d r a m a  en  c in c o  a c to s .

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . — A  la s  o c h o  y  m edia  do 
n o c h e . —  Las Georgianas.

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .— F unciones para hoy:A las siete y  m edia de la noche .— Los amores de wid vieja,— Baile.
A  Jas o c h o  y  i n e d i a .— E l ju ez  inv is ib le ,— Baile .
A  las  n u e v e  y  i n e d ia .— lü  sueño del pueblo.— Baile.
A Jas diez y inedia.—El-mudopor compromiso.—Baile.-


